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DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2026 

DIPUTADO JESÚS SESMA SÚAREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

Por medio de la presente, y en atención al procedimiento referido en el artículo 101 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, y manifestando mi 
interés por sostener mi exposición en tribuna, solicito de manera respetuosa 
pueda listarse en el orden del día de la próxima sesión ordinaria, a desarrollarse el 
día 19 de marzo de 2026 la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN QUE PRESENTA EL DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA 
ALBARRÁN INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA 
PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN, POR EL QUE SE RECOMIENDA A 
LA SECRETARÍA DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, FOMENTAR CAMPAÑAS PARA LA DIFUSIÓN DE LAS 
DISTINTAS ESTRATEGIAS Y MECANISMOS ENFOCADOS A FACILITAR EL 
PAGO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA CONTINUIDAD DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

FUNDAMENTO JURÍDICO 

El suscrito Diputado Gerardo Villanueva Albarrán, integrante de la Asociación 
Parlamentaria Progresista de la Transformación de la III Legislatura del Congreso 
de la Ciudad de México, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 
apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
29 Apartado A numeral 1 y D inciso k) y Apartado E numeral 1 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; los artículos 1,3,4 fracción XXXVIII, 13 fracción IX, 
y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y; los respectivos 2 
fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 94 fracción IV, 99 fracción II, 101 y 123 del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; se presenta para consideración 
la siguiente: 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN QUE PRESENTA EL DIPUTADO GERARDO VILLANUEVA 
ALBARRÁN INTEGRANTE DE LA ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA 
PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN, POR EL QUE SE RECOMIENDA A 
LA SECRETARÍA DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, FOMENTAR CAMPAÑAS PARA LA DIFUSIÓN DE LAS 
DISTINTAS ESTRATEGIAS Y MECANISMOS ENFOCADOS A FACILITAR EL 
PAGO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA CONTINUIDAD DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

ANTECEDENTES 

1. 1987 – Creación del Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la 
Ciudad de México (FIDERE).  

En el año 1987 se constituyó el Fideicomiso de Recuperación Crediticia de 
la Ciudad de México como un instrumento financiero del entonces Gobierno 
del Distrito Federal, con el objeto de administrar y recuperar la cartera de 
créditos de los programas de vivienda social, bajo el principio de revolvencia 
de los recursos públicos, mecanismo que con el tiempo se consolidó como 
eje de la recuperación crediticia de la política habitacional de la Ciudad de 
México. 

2. 1998 – Creación del Instituto de Vivienda de la Ciudad de México (INVI).  

En el año 1998 se creó el Instituto de Vivienda de la Ciudad de México como 
el organismo público encargado de diseñar, ejecutar y administrar los 
programas de vivienda social en la capital, mediante esquemas de 
financiamiento accesible dirigidos principalmente a población de bajos y 
medianos ingresos, con el propósito de atender el rezago habitacional y 
garantizar el acceso progresivo a una vivienda adecuada. 

3. 2017 – Reconocimiento constitucional del derecho a la vivienda en la 
Ciudad de México. 

En el año 2017, con la entrada en vigor de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, se reconoció de manera expresa el derecho de toda 
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persona a una vivienda adecuada, así como la obligación de las autoridades 
de impulsar esquemas accesibles de financiamiento y medidas que 
aseguren gastos soportables, otorgando un sustento constitucional directo 
a la política de vivienda social en la capital. 

4. 2024 – Reforma constitucional en materia de vivienda en el marco del 
Plan C. 

En el año 2024, en el contexto del denominado Plan C, se impulsó una 
reforma constitucional en materia de vivienda a nivel nacional, mediante la 
cual se reforzó la obligación del Estado de garantizar el derecho a una 
vivienda adecuada y de fortalecer los instrumentos públicos de 
financiamiento y apoyo a la vivienda social, generando un nuevo impulso 
normativo y político a las políticas habitacionales en las entidades 
federativas, incluida la Ciudad de México. 

5. 2024 a 2026 – Incremento sostenido de los recursos presupuestales en 
materia de vivienda en la Ciudad de México. 

A partir del año 2024 y hasta 2026, la Ciudad de México ha registrado 
incrementos sostenidos en los recursos públicos destinados a los 
programas de vivienda social, reflejados en los presupuestos de egresos 
correspondientes a 2024, 2025 y 2026, lo que ha permitido ampliar de 
manera progresiva el número de acciones habitacionales y el otorgamiento 
de créditos para vivienda nueva, mejoramiento y rehabilitación. 

6. 2025 – Emisión de nuevas Reglas de Operación del INVI. 

En el año 2025 se emitieron nuevas Reglas de Operación del Instituto de 
Vivienda de la Ciudad de México, mediante las cuales se priorizaron 
esquemas de vivienda en conjunto, se actualizaron los montos máximos de 
financiamiento y se reforzó el papel del crédito social como herramienta 
central para garantizar el acceso a una vivienda adecuada. 

 

 

7. 2025–2026 – Expansión del crédito social y corresponsabilidad en la 
recuperación. 

https://app.con-certeza.mx/info/69b1c389a0c3983c2b302673
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Como consecuencia del fortalecimiento constitucional, presupuestal y 
normativo observado entre los años 2025 y 2026, se ha incrementado el 
número de créditos otorgados a personas y familias beneficiarias de los 
programas del INVI, lo que vuelve indispensable reforzar el principio de 
corresponsabilidad en la etapa de recuperación de los créditos, a fin de 
garantizar su cumplimiento oportuno, la continuidad de los programas de 
vivienda social y la posibilidad de beneficiar a un mayor número de familias 
en la Ciudad de México. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La vivienda es considerada como un derecho fundamental, además de ser un 
factor que impacta directamente en el desarrollo económico, social y cultural de la 
sociedad. Por ello, el garantizar este derecho a la es una obligación del Estado y 
un elemento clave para lograr una sociedad más igualitaria. 

Sin embargo, el poder acceder a una era impensable, pues las políticas e 
instrumentos eran obsoletos ante la inminente crisis que se comenzó a desarrollar 
y que creció de manera exponencial en la capital. 

Datos de la más reciente Encuesta Nacional de Vivienda (ENVI) realizada por el 
Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI) señala que, de las viviendas 
que se declaran rentadas (5.8 millones), el 51.4% de las personas en esta situación 
declaró que la razón principal por la cual renta es el no tener acceso a un crédito o 
no tener recursos para adquirir una. 

A raíz de ello, esta administración ha buscado diferentes medios para que acceder 
a una vivienda adecuada sea posible, esto mediante los diversos mecanismos y 
estrategias implementadas, además de las adecuaciones al marco legal. 

Un ejemplo es la creación de la Secretaría de Vivienda, instaurada para ejecutar 
políticas tendientes a garantizar el goce pleno del derecho a la vivienda, 
implementando nuevos procesos para la adquisición y entrega de la vivienda social 
que erradique cualquier acto de corrupción u otros que impidan el acceso al derecho 
de la población a una vivienda. 

Así entonces, el Gobierno de la Ciudad de México y la Secretaría de Vivienda de la 
Ciudad de México, mediante el Instituto de Vivienda (INVI), han optado por el 
desarrollo de una política de planeación que esté comprometida con el equilibrio 
ambiental y desarrollo urbano, con un plan integral encaminado a combatir el rezago 
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habitacional, el deterioro estructural y la exclusión financiera mediante mecanismos 
de financiamiento innovadores para construir una ciudad más justa y resiliente para 
todas las personas. 

De esta manera, la nueva Secretaría incorporada a la administración pública de la 
ciudad ha podido ampliar el rango de atención a la población, con resultados en dos 
principales vertientes, el mejoramiento de vivienda y el otorgamiento de créditos 
para acceder a vivienda nueva terminada.  

El primer rubro arroja como resultado 16,843 acciones de mejoramiento de vivienda 
que se ejecutaron de octubre de 2024 a septiembre de 2025, beneficiando a 57,266 
personas y para las que se asignaron recursos por 2,608 millones de pesos, estas 
acciones se han distribuido de la siguiente manera: 

• 3,841 financiamientos por vía de crédito (23%) para vivienda nueva 
progresiva para construir vivienda en lote familiar. 

• 11,281 financiamientos por vía de (67%) mejoramiento y rehabilitación de 
vivienda. 

• 1,621 ayudas de beneficio social (10%) para implementar esquemas de 
sustentabilidad en las viviendas intervenidas con créditos del Programa 
Mejoramiento de Vivienda. 

Del segundo rubro, el de mayor impacto para el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a una vivienda, durante el mismo periodo se han llevado a cabo 12 mil 321 
acciones habitacionales, con una inversión superior a los 2 mil 825 millones de 
pesos, generando además un impacto significativo en la economía local, al propiciar 
la creación de más de 32 mil empleos directos y 31 mil empleos indirectos, estas 
acciones se han distribuido de la siguiente manera: 

• 2 mil 786 apoyos para pago de renta dirigidos a familias reubicadas por 
situaciones de riesgo estructural, geológico, hidrometeorológico y físico-
químico. 

• 2 mil 766 financiamientos por vía de créditos a tasa cero para la adquisición 
de vivienda asequible. 

• 2 mil 757 ayudas de beneficio social para implementar esquemas de 
sustentabilidad (ecotecnias para ahorro de agua o energía e instalación de 
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calentadores solares) en las viviendas financiadas por el Gobierno de la 
Ciudad de México. 

• 1 mil 757 ayudas de beneficio social por capacidad limitada de pago, dirigidas 
a familias con ingresos de hasta tres salarios mínimos, para que logren 
acceder a financiamientos para vivienda nueva asequible en el programa de 
Vivienda en Conjunto. 

Las nuevas Reglas de Operación del INVI forman parte de los cambios 
administrativos y legales, entraron en vigor el 02 de octubre de 2025 y con este 
nuevo esquema, se brinda el acceso de las personas y familias a viviendas a bajo 
costo, incluso, la propia Jefa de Gobierno, la Lic, Clara Brugada Molina, señaló, en 
el contexto de la entrega de vivienda de interés social, que las reglas han cambiado 
para “que mínimo sean 60 metros cuadrados… [y que el costo promedio de cada 
departamento sea] de 846 mil pesos que serán pagados a 20 años.” 

Hay que señalar que este tipo de créditos, otorgados por el INVI, están respaldados 
por una garantía de recuperación, la cual es operada por el Fideicomiso de 
Recuperación Crediticia de la Ciudad de México (FIDERE), en plazos mensuales y 
hasta máximo por 30 años, que estarán sujetos a un estudio socioeconómico con el 
tope máximo del 20% de los ingresos salariales de la persona o familia. 

Entonces, esta nueva política permite a los diferentes sectores de la población 
ampliar las opciones de combatir el problema habitacional, demostrando que con 
una buena gestión de recursos y una buena ejecución de las estrategias 
establecidas se puede llegar realmente a un estado de bienestar. 

Como se vió en junio de 2025, donde se entregó el conjunto de vivienda social 
“Camino del Esfuerzo” número 11, colonia Campestre Aragón, alcaldía Gustavo A. 
Madero, en beneficio de 82 familias y 330 personas; en esta entrega la Jefa de 
Gobierno, Clara Brugada, reafirmó el compromiso de realizar 200 mil acciones de 
vivienda durante su administración. 

Para poder materializar más logros de este tipo es necesario poder cumplir con las 
obligaciones que genera la otorgación de los créditos en los beneficiarios, 
particularmente el proceso de recuperación de los mismos.  

Pues aunque los nuevos esquemas de financiamiento permiten a las personas 
materializar su derecho de acceso a una vivienda de manera costeable, en muchas 
ocasiones los beneficiarios dejan de pagar las mensualidades, por lo que el Instituto 
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considera aplicar una tasa de interés moratorio anual equivalente a 1.5 veces del 
porcentaje de incremento de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México, contado 
retroactivamente al momento de la fecha en que se liquide el adeudo vencido, en 
donde el cálculo de este interés se efectuará por cada mes o fracción de retraso. 

Lo que provoca que los créditos dejen de ser accesibles, incrementando el pago 
que los titulares deben regresar y cayendo en el ciclo de montos exhorbitantes en 
las viviendas. 

Pero también hay que mencionar que la mora en las mensualidades comprende 
diversos factores como los económicos y sociales; dentro de los primeros, podemos 
encontrar la pérdida de empleo o disminución de ingresos, gastos imprevistos como 
emergencias familiares o gastos médicos, sobreendeudamiento; y dentro de los 
segundos, encontramos la falta de cultura financiera o mala planeación del gasto, 
percepciones de los programas que por su naturaleza social no consideran que 
sean exigibles, cambios en la estructura familiar. 

De aquí la importancia de observar que las Reglas de Operación remarcan de 
manera clara la importancia que implica el proceso de recuperación, pues con este 
se restablecen los créditos que se han otorgado para estar en condiciones de 
disponer de fondos y darles revolvencia en nuevos programas para seguir 
beneficiando a más personas. 

Para efecto de lo anterior, el INVI en coordinación con el FIDERE han implementado 
mecanismos que incentivan y facilitan a los beneficiarios a cumplir con las 
mensualidades del crédito: 

• Descuento automático del 20% por cada mensualidad adelantada. 
• Al cubrir el 85% de los pagos del crédito, se otorgará una condonación del 

15% restante, exceptuando el 2% de los gastos de operación. 
• Descuento del 25% del saldo insoluto cuando en una exhibición se efectúe 

el pago de la totalidad de la deuda, condonando intereses moratorios, 
exceptuando los seguros que deberán pagarse en su totalidad. 

• Cuando el beneficiario se ponga al corriente se condonarán los intereses 
moratorios acumulados en la proporción de los pagos vencidos.  

Es por lo antes expuesto que este punto de acuerdo busca que se de mayor alcance 
a la difusión de las medidas establecidas visibilizando la importancia del pago, con 
el objetivo de fomentar y garantizar que los beneficiarios estén al corriente en el 
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pago de sus créditos, para que así más personas y familias  puedan ingresar en los 
programas del INVI y accedan a una vivienda adecuada, segura y accesible. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en el párrafo 9 de su artículo 4° lo siguiente: 

(…) 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. La Ley 

establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 

objetivo. 

(…) 

SEGUNDO.- Por su parte, la Constitución Política de la Ciudad de México, en su 
artículo 9, apartado E, numeral 1, establece lo siguiente: 

E. Derecho a la vivienda  

1. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su 

familia, adaptada a sus necesidades. 

(…) 

TERCERO.- Asimismo, la Constitución Política de la Ciudad de México, en su 
artículo 9, apartado E, numeral 3 dispone que: 

E. Derecho a la vivienda 

(…) 

3. Se impulsarán planes accesibles de financiamiento, medidas para 

asegurar gastos soportables y la seguridad jurídica en la tenencia de la 

vivienda. 

(…) 

CUARTO.- Ahora bien, la Ley de Vivienda para la Ciudad de México nos dice en 
su artículo 10 lo siguiente: 
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Artículo 10. El Fideicomiso de Recuperación Crediticia (FIDERE) es el 

organismo encargado de la recuperación de los créditos del Instituto. 

QUINTO.- Por su parte, las fracciones VI, VII y VIII del artículo 13 de la Ley de 
Vivienda de la Ciudad de México disponen que: 

(…) 

VI. Fomentar la creación de instrumentos fiscales y financieros que 

estimulen la producción social de la vivienda en sus diferentes 

modalidades; 

VII. Supervisar integralmente los mecanismos que le permitan dar 

seguimiento, vigilar y controlar la adecuada aplicación de los recursos 

en las diversas fases del ejercicio del crédito.  

VIII. Diseñar esquemas de crédito, subsidio y brindar asistencia técnica 

a los beneficiarios en los programas de autoproducción, 

autoadministración, autoconstrucción y producción social de la vivienda; 

(…) 

SEXTO.- Las Reglas de Operación y Políticas de Administración Crediticia y 
Financiera del Instituto de Vivienda, en su punto 5.5. Recuperación se establece lo 
siguiente: 

Es el proceso mediante el cual el INVI recupera los recursos de los 

créditos que ha otorgado para estar en condiciones de disponer de 

fondos y darles revolvencia en nuevos programas. 

(…) 

La recuperación se llevará a cabo a través del Fideicomiso de 

Recuperación Crediticia de la Ciudad de México, salvo en los casos en 

que las condiciones del préstamo determinen que se realice por otro 

medio, o bien, en los casos que ésta se haga en una sola exhibición y 

el beneficiario no esté previamente inscrito en FIDERE. 

(…) 

PUNTO DE ACUERDO 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el Pleno de este 
honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente punto de acuerdo: 

ÚNICO.- SE RECOMIENDA A LA SECRETARÍA DE VIVIENDA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL FIDEICOMISO DE RECUPERACIÓN DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, FOMENTAR CAMPAÑAS PARA LA DIFUSIÓN DE LAS 
DISTINTAS ESTRATEGIAS Y MECANISMOS ENFOCADOS A FACILITAR EL 
PAGO DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO CON EL OBJETIVO DE GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO LA CONTINUIDAD DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA. 

 

 

 

DIP. GERARDO VILLANUEVA ALBARRÁN 

 

Dado en el Palacio Legislativo de 
Donceles, Ciudad de México el día 19 de 
marzo de 2026 
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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

P R E S E N T E  

La que suscribe, Diputada Luisa Fernanda Ledesma Alpízar, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
122, apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; apartado D) del artículo 29 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; fracción XXXVIII del artículo 4, artículo 12 fracción II y artículo 13 fracciones 
IX de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; y artículo 5 fracción I 
y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la 
consideración del Pleno de este Poder Legislativo, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS 
DIECISÉIS ALCALDÍAS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA AGENCIA DE 
ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
IMPLEMENTEN EL DÍA 12 DE ABRIL, FECHA EN QUE SE CONMEMORA EL DÍA 
DE LOS SERES SINTIENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, JORNADAS 
MASIVAS DE ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN Y DESPARASITACIÓN 
GRATUITA, ACOMPAÑADAS DE CAMPAÑAS DE ADOPCIÓN RESPONSABLE 
DE ANIMALES DE COMPAÑÍA, bajo los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

En la actualidad, México atraviesa un momento crucial en la forma en que la 
sociedad concibe y valora la vida no humana, particularmente en la Ciudad de 
México el bienestar animal se ha convertido en uno de los principales focos de 
atención y demandas ciudadanas. Este fenómeno responde al crecimiento del 
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número de hogares que conviven con animales de compañía y también a la 
transformación cultural y emocional que, en las últimas décadas, ha redefinido la 
manera en que las personas entienden la relación humano animal. 

El aumento en la empatía hacia los seres vivos no humanos es un indicador 
fundamental para comprender este cambio; de acuerdo con la Encuesta Nacional 
de Bienestar Autorreportado (ENBIARE) 2021 del INEGI, 85.7% de la población 
adulta manifestó algún comportamiento empático hacia la vida no humana, ya sea 
al evitar la crueldad o el sufrimiento animal, o al cuidar plantas y árboles en su 
entorno.  

De igual manera, 73.4% declaró cohabitar con mascotas, lo que confirma la 
relevancia afectiva y cotidiana de los animales dentro de los hogares mexicanos; en 
términos estructurales, la presencia de animales de compañía es una realidad 
ampliamente extendida: 69.8% de los hogares del país cuenta con al menos una 
mascota, acumulando un total aproximado de 80 millones de animales, entre los 
cuales destacan 43.8 millones de perros y 16.2 millones de gatos. 

Hoy, la Ciudad de México ha dado pasos firmes para asegurar que los animales de 
compañía no sean tratados como objetos, sino reconocidos como seres sintientes, 
parte integrante de las familias y sujetos de protección jurídica. Este avance 
representa un cambio profundo en la manera en que la sociedad capitalina entiende 
la relación humano animal, impulsando un marco legal y social que prioriza el 
bienestar de quienes conviven cotidianamente con las personas. 

Los avances legislativos recientes buscan garantizar la protección básica de los 
animales y también acciones específicas para su sano desarrollo, su salud física y 
emocional, y las condiciones mínimas necesarias para una vida digna. Esto incluye 
desde establecer criterios claros de custodia en caso de conflictos familiares, hasta 
fortalecer la obligación legal de brindar cuidado, atención veterinaria, alimentación 
adecuada y espacios de esparcimiento. 

A la par de estas reformas, la Ciudad de México ha intensificado campañas de 
concientización sobre la tenencia responsable, promoviendo prácticas que 
reduzcan el abandono, fomenten la esterilización, impulsen la adopción y 
sensibilicen a la población sobre el compromiso real que implica integrar a un animal 
en el hogar. Estas acciones son fundamentales para construir una cultura de respeto 
y corresponsabilidad que responda al creciente número de animales de compañía 
en los hogares capitalinos. 

Sin embargo, estos esfuerzos deben seguir ampliándose y fortaleciendo su 
presencia en todas las alcaldías, ya que el bienestar animal es un tema que 
involucra tanto a las autoridades como a la ciudadanía.  
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PROBLEMÁTICA 

El fenómeno del abandono y la sobrepoblación de animales de compañía en la 
Ciudad de México y en el país es una problemática multidimensional que combina 
factores sociales, económicos, culturales y sanitarios, y que repercute tanto en el 
bienestar de los animales como en la convivencia y la salud pública de nuestra 
Ciudad; pese a los esfuerzos institucionales descritos en el punto de acuerdo 
original, la magnitud del problema exige intervenciones más amplias y coordinadas 
que atiendan la raíz de su persistencia, pues a nivel nacional una encuesta 
sociodemográfica oficial registra que un porcentaje mayoritario de hogares tienen 
mascotas, lo que evidencia la profunda presencia de animales de compañía en la 
vida cotidiana de la población y, al mismo tiempo, revela la necesidad de políticas 
públicas sostenidas en tenencia responsable y salud preventiva para evitar que gran 
parte de esa población animal derive en estado de calle o abandono.  

En términos de población animal y de animales sin hogar, diversas estimaciones y 
estudios técnicos señalan que en el país hay decenas de millones de perros y gatos, 
y que un porcentaje muy elevado de estas poblaciones podría corresponder a 
animales sin hogar o de libre circulación, cifra que en algunas fuentes 
especializadas y en análisis periodísticos se ha aproximado a decenas de millones 
de animales en situación de calle, lo que implica una presión constante sobre 
refugios, centros de control y servicios municipales, y evidencia la insuficiencia de 
las acciones aisladas frente a una dinámica reproductiva y de abandono que se 
reproduce año con año. 

En el caso de la Ciudad de México, si bien las autoridades locales han 
implementado campañas y jornadas periódicas de esterilización y acciones de 
bienestar animal, existen diagnósticos periodísticos y de la sociedad civil que 
estiman alrededor de un millón de perros y gatos en situación de calle en la capital, 
una cifra que dimensiona la urgencia de replicar y ampliar las jornadas, focalizarlas 
territorialmente y complementarlas con estrategias de adopción y educación para 
evitar la generación continua de animales sin hogar.  

Las campañas de esterilización, vacunación y registro que realiza la Agencia de 
Atención Animal y la Secretaría del Medio Ambiente han logrado progresos 
cuantificables, con más de ciento sesenta mil intervenciones reportadas en jornadas 
coordinadas en los últimos años, lo que demuestra la capacidad operativa existente 
pero también pone en evidencia la brecha entre la oferta de servicios y la demanda 
real sobre el territorio; dicha brecha se explica por factores como la dispersión de 
los servicios, la falta de comunicación efectiva en zonas con menor acceso, costos 
indirectos para las familias y persistentes mitos sobre la esterilización que 
desalientan su práctica. 
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Desde la perspectiva de salud pública, la presencia de animales sin control 
poblacional conlleva riesgos sanitarios relevantes: la falta de acceso a vacunación 
y atención veterinaria facilita la persistencia y propagación de zoonosis, parásitos y 
enfermedades que pueden afectar tanto a animales como a personas, lo que 
convierte la gestión poblacional en una medida preventiva indispensable para 
reducir la carga sanitaria y los costos asociados a la atención de brotes o incidentes; 
estudios y revisiones especializadas subrayan la relación entre poblaciones de 
animales sin control y la transmisión de enfermedades zoonóticas, lo que obliga a 
contemplar la esterilización masiva como una intervención con beneficios directos 
para la salud comunitaria.  

Asimismo, la insuficiente articulación entre campañas de control poblacional y 
medidas que faciliten la reinserción de animales —como campañas organizadas y 
bien publicitadas de adopción responsable, protocolos de seguimiento post 
adopción, registro y microchip, y capacitación a las familias adoptantes— limita la 
efectividad de las intervenciones, porque la esterilización por sí sola reduce la 
reproducción pero no siempre soluciona el problema del hacinamiento en refugios 
ni promueve la corresponsabilidad ciudadana si no se acompaña de educación, 
incentivos y mecanismos de acceso a servicios veterinarios básicos. 

Asimismo, la problemática posee una dimensión socioeconómica y de equidad 
territorial: comunidades con menores ingresos o con menor disponibilidad de 
transporte y servicios públicos enfrentan mayores barreras para acceder a jornadas 
de esterilización centralizadas, por lo que las campañas deben diseñarse con 
criterios de proximidad, jornadas móviles y coordinación con alcaldías y 
organizaciones civiles locales para lograr una cobertura efectiva y sostenida; en este 
sentido, la experiencia acumulada por la Agencia de Atención Animal constituye un 
insumo valioso que puede escalarse hacia jornadas simultáneas y coordinadas en 
todas las demarcaciones, combinando esterilización, vacunación, desparasitación, 
registro y ferias de adopción, con el objetivo de reducir de manera sostenida la 
población de animales sin hogar, mitigar riesgos sanitarios y promover una cultura 
de tenencia responsable en la Ciudad de México, tal como se plantea en la 
propuesta del presente punto de acuerdo. 

En este contexto, resulta particularmente relevante que las acciones institucionales 
en materia de bienestar animal se articulen con las fechas conmemorativas que 
buscan visibilizar la importancia ética, social y jurídica del respeto hacia los 
animales.  

En ese sentido, el Congreso de la Ciudad de México aprobó declarar el 12 de abril 
de cada año como el “Día de los Seres Sintientes en la Ciudad de México”, con el 
propósito de fortalecer la conciencia colectiva sobre la sensibilidad y el valor 

https://app.con-certeza.mx/info/69b9ade2d13bed3eaa1a6b4e



 

intrínseco de los animales, así como de promover acciones públicas orientadas a 
su protección, cuidado y trato digno. 

La instauración de esta fecha representa más que una conmemoración simbólica; 
constituye una plataforma institucional para impulsar políticas públicas, campañas 
de sensibilización y acciones concretas que fomenten una cultura de respeto, 
empatía y corresponsabilidad hacia los animales. La iniciativa que dio origen a esta 
declaratoria señala que el reconocimiento de los animales como seres sintientes 
implica asumir compromisos reales para garantizar su bienestar, prevenir el maltrato 
y promover prácticas responsables de convivencia entre las personas y los 
animales. 

Asimismo, la elección del 12 de abril posee un profundo significado social y cultural, 
al coincidir con el nacimiento de Frida, la emblemática perrita rescatista mexicana 
que participó en labores de búsqueda y rescate en distintos desastres naturales y 
que se convirtió en un símbolo de solidaridad, esperanza y servicio para la sociedad 
mexicana. Su legado representa la capacidad de los animales para establecer 
vínculos afectivos con las personas y contribuir activamente al bienestar colectivo, 
recordándonos que la relación humano-animal debe estar basada en el respeto, el 
cuidado y la empatía. 

Por ello, vincular la conmemoración del Día de los Seres Sintientes con acciones 
concretas de bienestar animal, como la realización de jornadas masivas de 
esterilización, vacunación gratuita y campañas de adopción responsable, permite 
transformar esta fecha en un espacio de movilización social e institucional que 
materialice los principios de protección y trato digno hacia los animales reconocidos 
por la Constitución de la Ciudad de México. De esta manera, la conmemoración del 
12 de abril además de reafirmar el compromiso ético de la Ciudad con los seres 
sintientes, también se convierte en una oportunidad estratégica para fortalecer las 
políticas públicas de control poblacional, prevención del abandono y promoción de 
la tenencia responsable de animales de compañía en todas las demarcaciones 
territoriales.  

 

CONSIDERANDOS 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce expresamente la 
protección y el bienestar de los animales como un principio fundamental. El artículo 
13, Apartado B, relativo a la Protección a los Animales, establece que la Ciudad 
reconoce a los animales como seres sintientes, quienes deben recibir un trato digno 
y respetuoso. En consecuencia, toda persona tiene un deber ético y una obligación 
jurídica de respetar su vida e integridad, al ser sujetos de consideración moral y 
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cuya tutela corresponde al ámbito de responsabilidad común entre autoridades y 
ciudadanía. 

Articulo 13. Ciudad Habitable  

B. Protección a los animales  

1. Esta Constitución reconoce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto, 
deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona tiene un deber ético 
y obligación jurídica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por 
su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad 
común.  

2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán la protección, bienestar, así como el 
trato digno y respetuoso a los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tutela 
responsable. Asimismo, realizarán acciones para la atención de animales en 
abandono. 

Que la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, en su Artículo 5, determina que las autoridades, en la formulación de 
políticas públicas relacionadas con la protección animal, así como la sociedad en 
general, deben observar principios esenciales, entre los que destaca que los 
animales deben ser tratados con respeto y dignidad durante toda su vida, 
garantizando su integridad física, emocional y ambiental. 

Artículo 5.- Las autoridades de la Ciudad de México, en la formulación y conducción 
de sus políticas, y la sociedad en general, para la protección de los animales, 
observarán los siguientes principios:  

I. Los animales deben ser tratados con respeto y dignidad durante toda su vida. 

Que el Artículo 72 de dicha Ley establece que la Agencia de Atención Animal 
(AGATAN) es un órgano desconcentrado de la Secretaría del Medio Ambiente, con 
autonomía técnica, responsable de generar, coordinar y desarrollar políticas 
públicas en materia de protección y cuidado de los animales en la Ciudad de México;  

Artículo 72.- La Agencia de Atención Animal es un órgano desconcentrado de la 
Secretaría del Medio Ambiente, con autonomía técnica, que tiene por objeto generar 
y desarrollar las políticas públicas en materia de protección y cuidado de los 
animales en la Ciudad de México, así como la aplicación de las disposiciones de la 
presente Ley.  

Se coordinará con el Gobierno de la Ciudad de México, Alcaldías, Organismos No 
Gubernamentales, Instituciones de Asistencia Privada y Asociaciones Civiles que 
realizan trabajo a favor de la protección de los animales.  
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Con base en lo anterior expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este 
Honorable Congreso de la Ciudad de México, el siguiente: 

 

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. – PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A LAS 
DIECISÉIS ALCALDÍAS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA AGENCIA DE 
ATENCIÓN ANIMAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO A SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
IMPLEMENTEN EL DÍA 12 DE ABRIL, FECHA EN QUE SE CONMEMORA EL DÍA 
DE LOS SERES SINTIENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, JORNADAS 
MASIVAS DE ESTERILIZACIÓN, VACUNACIÓN Y DESPARASITACIÓN 
GRATUITA, ACOMPAÑADAS DE CAMPAÑAS DE ADOPCIÓN RESPONSABLE 
DE ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 19 días del mes de marzo de 2026. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Luisa Fernanda Ledesma Alpízar 
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CIUDAD DE MÉXICO A 19 DE MARZO DE 2026 

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ, PRESIDENTE 
DE LA MESA DIRECTIVA, DEL CONGRESO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA. 

PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

 La que suscribe Diputada Ana Luisa Buendía García, integrante 

del Grupo Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, 

III Legislatura, con fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones 

I y II, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 Apartado D, inciso k) de la Constitución Política; 4 fracción 

XXXVIII, 13 fracción IX, 21 párrafo segundo de la Ley Orgánica del 

Congreso; 2 fracción XXXVIII, 5 fracción I y X, 82, 83, 99 fracción II, 101 

del Reglamento del Congreso, todos ordenamientos de la Ciudad de México, 

someto a consideración de este Pleno la presente: PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL 

QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON EL 

CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA LA IGUALDAD DE 

GÉNERO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISEÑEN E 

IMPLEMENTEN UN PROTOCOLO PARA LEGISLAR CON PERSPECTIVA 

DE GÉNERO, CON EL FIN DE DOTAR A ESTE CONGRESO DE UNA 

METODOLOGÍA TÉCNICA Y VINCULANTE QUE GARANTICE LA 

IGUALDAD SUSTANTIVA EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LEYES, 

lo anterior al tenor de las siguientes consideraciones: 
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I. Exposición de motivos: 

La labor de este Congreso de la Ciudad de México se fundamenta en la 

protección y progresividad de los derechos humanos, tal como lo ordena el 

artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

principios rectores de nuestra Constitución Local.1 Legislar no es un acto 

técnico aislado de la realidad social; por el contrario, cada norma emitida 

tiene la capacidad de transformar o perpetuar las condiciones de vida de 

las personas. En este contexto, la igualdad sustantiva surge como un 

mandato que obliga a todas las autoridades a garantizar que el derecho no 

sea solo una declaración de buenas intenciones, sino una herramienta 

eficaz para derribar las barreras estructurales que impiden a las mujeres y 

grupos vulnerables el ejercicio pleno de sus libertades. 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias2 y 

la Ley de Igualdad Sustantiva local3 son claras al señalar que la perspectiva 

de género es una visión científica y política indispensable para eliminar la 

opresión. Sin embargo, históricamente el Derecho ha sido construido bajo 

una falsa premisa de neutralidad. Se asume que las leyes afectan a todos 

por igual, ignorando que hombres y mujeres parten de condiciones de 

                                                
1 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2025). Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (Última Reforma DOF 15-10-2025). Secretaría de 
Servicios Parlamentarios. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf  
 
2 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2026). Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias (Última Reforma DOF 15-01-2026). 
Secretaría de Servicios Parlamentarios. 
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGAMVLV.pdf 
3 Congreso de la Ciudad de México. (2025). Ley de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres en la Ciudad de México (Última Reforma G.O. CDMX 27-08-
2025). Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 
https://www.congresocdmx.gob.mx/archivos/leyes/LEY_DE_IGUALDAD_SUSTANTI
VA_ENTRE_M_Y_H_EN_LA_CDMX.pdf  
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poder y realidades sociales distintas. Esta ceguera de género en el diseño 

normativo puede derivar en leyes que, aunque bien intencionadas, 

terminen profundizando la desigualdad o generando violencia institucional 

al no prever impactos diferenciados. 

Frente a este reto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

desarrollado una doctrina de vanguardia que debe servir de guía para este 

Poder Legislativo. La Tesis de Jurisprudencia 1a./J. 22/20164 ha establecido 

que la perspectiva de género es un método obligatorio para la impartición 

de justicia. Este criterio, desarrollado con profundidad en el Protocolo para 

Juzgar con Perspectiva de Género de 20205, ofrece una metodología para 

identificar desequilibrios de poder y desechar estereotipos. 

La propuesta que hoy se presenta sostiene que existe una necesidad 

imperativa de realizar un efecto espejo entre la judicatura y la legislatura. 

Si los jueces están obligados a usar este método para corregir las injusticias 

de una norma en el caso concreto, es responsabilidad de este Congreso 

asegurar que la ley nazca ya libre de esos vicios. La coordinación con la 

Dirección General de Derechos Humanos de la Suprema Corte permitirá 

que el diseño de las leyes de esta Ciudad cuente con el mismo rigor técnico 

y metodológico que hoy se exige en los tribunales más altos del país. 

 

II. Planteamiento del Problema:  

                                                
4 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2016). Acceso a la justicia en 
condiciones de igualdad. Elementos para juzgar con perspectiva de género. Tesis 
1a./J. 22/2016 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, 
Tomo II, p. 836.  
5 Suprema Corte de Justicia de la Nación. (2020). Protocolo para juzgar con 
perspectiva de género (1ª ed.). Dirección General de Derechos Humanos.  
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La problemática central de esta proposición radica en la ausencia de una 

herramienta técnica vinculante y actualizada para el análisis legislativo. 

Durante la Primera Legislatura se emitió una Guía para Legislar con 

Perspectiva de Género que, en su momento, representó un esfuerzo loable; 

sin embargo, hoy resulta insuficiente y desactualizada frente a la evolución 

de la jurisprudencia de la Primera Sala de la Corte y los nuevos estándares 

internacionales de derechos humanos. Aquella guía se limitaba a aspectos 

generales que no alcanzan a cubrir la complejidad del análisis de impacto 

diferenciado e interseccionalidad que la realidad actual demanda. 

Esta carencia técnica se agrava al analizar la situación normativa del Centro 

de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género (CELIG). Aunque la Ley 

Orgánica y el Reglamento del Congreso de la Ciudad de México reconocen 

al CELIG como el órgano técnico de apoyo en la materia, su capacidad de 

acción se encuentra limitada por la falta de un protocolo reglado que sea 

obligatorio para las comisiones dictaminadoras. Actualmente, el CELIG 

opera sin un instrumento metodológico que le permita estandarizar la 

revisión de las iniciativas, lo que genera que la perspectiva de género sea 

vista como una opinión consultiva opcional y no como un requisito de 

validez técnica de la ley. 

Para solventar este vacío, no basta con actualizar una guía interna; se 

requiere la creación de un Protocolo para Legislar con Perspectiva de 

Género que institucionalice el método de la Tesis 22/2016 en el proceso 

parlamentario. La solución reside en una sinergia institucional donde la 

Dirección General de Derechos Humanos de la Suprema Corte aporte su 

doctrina y experiencia técnica para robustecer las facultades del CELIG. 

Con este protocolo, el CELIG dejaría de ser un área de acompañamiento 

limitado para convertirse en el garante de que cada producto normativo de 

https://app.con-certeza.mx/info/69b35c3a2f67425628636a57



 
 
 
 
 
 
 

 

esta Ciudad pase por un tamiz de igualdad sustantiva. Esto permitiría 

identificar situaciones de poder y lenguaje excluyente desde la etapa de 

comisión, asegurando que la legislación de la Ciudad de México sea 

coherente con el mandato de la Constitución Federal y no dependa de 

interpretaciones judiciales posteriores para ser justa y equitativa. 

 

III. Considerandos:  

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece en su artículo 1o. la obligación de todas las autoridades de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 

prohibiendo toda discriminación motivada por razones de género que 

atente contra la dignidad humana. Asimismo, en su artículo 4o. mandata 

que la mujer y el hombre son iguales ante la ley, lo que impone al Estado 

el deber de establecer las instituciones y normas necesarias para garantizar 

que esta igualdad sea efectiva y sustantiva. 

SEGUNDO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su 

artículo 4, apartado A, reconoce la igualdad sustantiva como un principio 

rector de la hacienda pública y el ejercicio de gobierno, obligando a que 

todas las autoridades atiendan de manera transversal y obligatoria la 

perspectiva de género en sus actuaciones. 

TERCERO. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencias define la perspectiva de género como una visión científica, 

analítica y política que busca eliminar las causas de la opresión y la 

jerarquización de las personas por su sexo. 
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CUARTO. Que la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en 

la Ciudad de México mandata al Congreso local la adopción de mecanismos 

para identificar y valorar la discriminación, con el fin de crear condiciones 

de cambio hacia la equidad en los ámbitos público y privado. 

QUINTO. Que la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, ratificada por el Estado Mexicano, obliga en 

su artículo 2 a adoptar todas las medidas legislativas necesarias para 

eliminar la discriminación y asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las 

mujeres en condiciones de igualdad. 

SEXTO. Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, impone a las autoridades legislativas 

el deber de actuar con la debida diligencia, lo que implica que el diseño de 

las leyes debe prevenir activamente cualquier forma de violencia o 

discriminación institucional. 

Por lo antes expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de este 

H. Congreso el siguiente punto de acuerdo:  

ÚNICO.  SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS HUMANOS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE, 
EN COORDINACIÓN CON EL CENTRO DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISEÑEN E 
IMPLEMENTEN UN PROTOCOLO PARA LEGISLAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, CON EL FIN DE DOTAR A ESTE 
CONGRESO DE UNA METODOLOGÍA TÉCNICA Y 
VINCULANTE QUE GARANTICE LA IGUALDAD SUSTANTIVA 
EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE LEYES.  

 

https://app.con-certeza.mx/info/69b35c3a2f67425628636a57



 
 
 
 
 
 
 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, a 

los 19 días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

ATENTAMENTE 

 

DIP. ANA BUENDÍA GARCÍA 

DISTRITO IV 
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BUENDÍA GARCÍA
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Ciudad de México, a 05 de marzo de 2026 

 
 
DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
P R E S E N T E 

 

Quien suscribe, Olivia Garza de los Santos, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura; con 

fundamento en los artículos 4, fracción XXXVIII, y 21, párrafos segundo y tercero de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como en los artículos 2, fracción 

XXXVIII; 5, fracción I; 99, fracción II; 101 y 118 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, somete a la consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente: 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

POR LA QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE 

RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS,  A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, ASÍ COMO A LA 

ALCALDÍA XOCHIMILCO, TODAS ELLAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS 

PARA LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN PASTIZALES, DENTRO DE DICHA 

DEMARCACIÓN Y GENERACIÓN DE INFORMES . Lo anterior, al tenor de los 

siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La Constitución Política de la Ciudad de México consagra el derecho humano que 

tienen todos los capitalinos a un medio ambiente sano para el desarrollo y 

bienestar de todas las personas.  
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2. Que tanto la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, la 

Secretaría del Medio Ambiente, así como a la Alcaldía Xochimilco, todas de la 

Ciudad de México, cuentan con la obligación implementar políticas públicas y 

acciones concretas orientadas a la preservación y restauración del equilibrio 

ecológico, incluyendo tareas de prevención y mitigación. 

 

3. La alcaldía Xochimilco posee una extensa área de Suelo de Conservación y 

humedales de gran importancia para el equilibrio ecológico de nuestra ciudad, 

funcionando como uno de nuestros “pulmones verdes1”. 

 

4. Dentro de las zonas de pastizales y áreas forestales de Xochimilco habita una 

enorme cantidad de especies de flora y fauna2, las cuales actualmente se 

encuentran en riesgo sobre todo por actividad humana y en particular del cambio 

climático3.   

 

5. La ocurrencia de incendios amenaza de manera directa esta rica biodiversidad, 

pues provoca daños irreversibles al ecosistema de Xochimilco. 

 

6. Los incendios en los pastizales de Xochimilco son una situación recurrente que 

vuelve necesaria la acción decisiva de la autoridad a efecto de evitar la 

propagación de este grave problema. 

 

7. Los incendios en pastizales liberan a la atmósfera inmensas cantidades de 

contaminantes, las cuales no solo degradan la calidad del aire a nivel local en 

 
1 Ivan Restrepo, (14 de mayo 2018). La Jornada: Xochimilco: ¿nuevo ejemplo de desastre ecológico? La 
Jornada. https://www.jornada.com.mx/2018/05/14/opinion/020a2pol  
  
2 Flora y Fauna – Alcaldía Xochimilco.. http://www.xochimilco.cdmx.gob.mx/flora-y-fauna/ 
 
3 Adriana Juárez Miranda, (23 abril 2025). Adiós a las trajineras: Crisis ambiental por sequía amenaza los 
canales de Xochimilco. Adn Noticias. https://www.adn40.mx/ciudad/2025-04-23/por-sequia-estan-en-
peligro-los-canales-xochimilco-en-cdmx  
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Xochimilco, sino que son arrastradas por las corrientes de viento, 

comprometiendo la salud ambiental de toda la Zona Metropolitana y por 

consecuencia la salud de los capitalinos. 

 

8. De igual manera, el crecimiento constante de la mancha urbana y la proximidad 

de zonas habitacionales a las áreas de conservación en Xochimilco representan 

un factor de riesgo físico considerable, pues un incendio que se salga de control 

podría afectar la integridad misma de la infraestructura urbana. 

 

9. La importancia de atender este problema radica a su vez en lo cercanos que nos 

encontramos de las épocas de calor extremo en la ciudad, razón por la cual es 

conveniente actuar ahora, antes de que se desencadene un problema mayor. 

 

10. Que la atención a la problemática planteada requiere el trabajo coordinado entre 

Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, a la Secretaría del 

Medio Ambiente ambos de la Ciudad de México, así como a la Alcaldía 

Xochimilco, todas de la Ciudad de México. 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

De acuerdo con información difundida por el Instituto Mexicano de la Radio, el 11 de 

diciembre de 1987 la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura (UNESCO) declaró a Xochimilco Patrimonio Mundial de la Humanidad, 

reconociendo su extraordinario valor cultural, histórico y ambiental dentro del Valle de 

México4. Esta declaratoria se fundamenta en la importancia de su sistema de canales y 

chinampas, considerado un testimonio vivo de la antigua cultura lacustre y de las técnicas 

 
4 11 de diciembre de 1987, la UNESCO declara a Xochimilco, Patrimonio Mundial de la Humanidad. (11 de 

diciembre 2017,). IMER. https://www.imer.mx/11-de-diciembre-de-1987-la-unesco-declara-a-xochimilco-

patrimonio-mundial-de-la-humanidad 
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agrícolas desarrolladas por los pueblos originarios, así como en su relevancia ecológica 

para la viabilidad ambiental de la Ciudad de México.  

 

En este sentido, la preservación de Xochimilco no sólo constituye un compromiso 

internacional del Estado mexicano derivado de dicha declaratoria, sino también una 

responsabilidad pública para proteger un patrimonio cultural y ambiental que pertenece 

a toda la humanidad. 

 

A partir de la información contenida en el Primer Informe de la Secretaría del Medio 

Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), se advierte la relevancia estratégica del 

suelo de conservación en la Ciudad de México, el cual comprende aproximadamente 

87,291 hectáreas, equivalentes a cerca del 59 % del territorio de la capital, 

desempeñando funciones ambientales fundamentales como la recarga del acuífero que 

abastece a la ciudad, la captura y fijación de gases de efecto invernadero, la preservación 

de la biodiversidad, la regulación climática y la retención de agua y suelo, además de 

contribuir a actividades agropecuarias y espacios de valor cultural y recreativo. En este 

sentido, y conforme a lo señalado en el Primer Informe de SEDEMA, publicado en 2019, 

resulta evidente que la protección y manejo adecuado de estas áreas constituye un 

elemento central para la sostenibilidad ambiental y la seguridad hídrica de la capital, por 

lo que se vuelve necesario que las autoridades fortalezcan las acciones de conservación, 

vigilancia y gestión territorial para garantizar la permanencia de estos servicios 

ambientales esenciales para la población de la Ciudad de México. 
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Los incendios en pastizales de Xochimilco representan una amenaza recurrente que 

compromete no solo el equilibrio ecológico de la región, sino también la seguridad de las 

comunidades aledañas, la economía local y la salud pública de la demarcación y de todos 

los capitalinos. 

 

Ahora bien, según datos proporcionados por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas en su Concentrado Nacional de Incendios Forestales en áreas naturales 

protegidas5, en lo que va del año 2026 se han reportado en la capital de nuestro país, al 

menos 91 incendios forestales, lo cual demuestra la necesidad de atender cuando antes 

 
5 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, Concentrado Nacional de Incendios Forestales 
Incendios concentrado. (2024). Cnf.gob.mx. 
https://monitor_incendios.cnf.gob.mx/incendios_tarjeta_semanal 
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esta problemática, pues se reporta que hasta la fecha se ha afectado 383 hectáreas de 

nuestra ciudad. 

 

  

La respuesta del gobierno ante este tipo de fenómenos tiene que ser multifacética pues 

la estadística demuestra que las causas de estos incendios en pastizales de Xochimilco 

son predominantemente aquellos de tipo accidental por la realización de diversas 

actividades humanas, sin embargo, conforme vayan avanzando los meses y lleguemos 

a la canícula, se podan ir generado más casos en los que se generen más incendios por 

el seco de los pastizales y el calor del medio ambiente. 
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En Xochimilco, factores locales agravan la situación de incendios, donde la ganadería 

ilegal en áreas protegidas genera incendios intencionales por parte de pastores que 

queman vegetación para renovar pastos, tal y como ocurrió en el año 2019.6 

 

 La quema de pastizales en México provoca contaminación del aire, pérdida de 

biodiversidad y erosión del suelo, por ello es crucial abordar este problema integralmente 

tanto desde tareas preventivas por parte de la autoridad, así como la vigilancia constante, 

pero sin descuidar el énfasis en la educación ambiental7.  

 

Incendios como los que se buscan combatir son tan recientes como el 2 de marzo del 

presente año, en donde diversos medios de comunicación trataron sobre los esfuerzos 

que debieron hacer diversas autoridades para combatir el incendio ocurrido en los 

pastizales de Xochimilco8. 

 

El incendio recién ocurrido, se dio en la zona de Circuito Cuemanco, en el Barrio 18 de 

la alcaldía Xochimilco, el cual afectó aproximadamente dos hectáreas de pasto seco, el 

cual si bien no generó daños significativos, si se considera que es un aviso de lo que 

está por venir cuando las condiciones climáticas lo promuevan en los meses venideros. 

 

 
6 Selene Flores, (21 febrero 2019). Ganadería y ola de calor, posibles causas de incendio en Xochimilco. 
Grupo Milenio. https://www.milenio.com/politica/comunidad/ganaderia-ola-calor-posibles-causas-
incendio-xochimilco  
 
 
7 SUNNY, Armando; GONZÁLEZ-FERNÁNDEZ, Andrea; ÁLVAREZ-LOPEZTELLO, Jonás. Pastizales en 
llamas: Impacto en la salud y el ambiente. UNIVERSITARIA, [S.l.], v. 7, n. 51, p. 59-61, jul. 2024. ISSN 
2594-004X. Disponible en: <https://revistauniversitaria.uaemex.mx/article/view/24265>. Fecha de acceso: 
03 mar. 2026 
 
8 Juan Carlos Williams, (2 de marzo 2026). Incendio de pastizal en Xochimilco moviliza a emergencias. El 
Universal. https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/incendio-de-pastizal-en-xochimilco-moviliza-a-
cuerpos-de-emergencia-fuego-consume-dos-hectareas-en-circuito-cuemanco/ 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9d9b268d1207e9a3501b2



     

- 8 - 
 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

De igual manera la existencia de los incendios en pastizales de Xochimilco genera 

riesgos directos para las comunidades, incluyendo exposición a humo tóxico que agrava 

problemas respiratorios, así como el colaborar al recrudecimiento de las contingencias 

ambientales, situación que a su vez es agravada por la falta de lluvias.  

 

Los incendios en pastizales y vegetación seca, aun cuando en este caso fueron 

controlados sin dejar víctimas que lamentar ni daños a viviendas, siguen representando 

un riesgo recurrente para la seguridad de la población, la biodiversidad local y la 

infraestructura urbana. La presencia de maleza y pasto seco en zonas cercanas a 

asentamientos humanos y a corredores naturales aumenta la probabilidad de incidentes 

que, dependiendo de condiciones meteorológicas, viento y disponibilidad de recursos de 

atención, pueden escalar con rapidez. 

 

Conforme a lo expresado, la coordinación interinstitucional es vital para que las 

autoridades competentes actúen en contra de los incendios ocurridos, así se considera 

que estas deberían de actuar de la manera siguiente: 

 

Respecto a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, esta deberá: 

 

1. Reforzar los protocolos de vigilancia, detección temprana y respuesta ante 

incendios de pastizal en zonas periurbanas y áreas verdes de alto riesgo. 

 

2. Evaluar y, en su caso, actualizar los planes de atención y coordinación con las 

alcaldías y cuerpos de emergencia locales para reducir tiempos de intervención. 

 

Respecto a la Secretaría del Medio Ambiente esta deberá: 
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1.  Identificar y priorizar polígonos de riesgo por acumulación de pasto seco y 

maleza, para su manejo y limpieza preventiva conforme a criterios técnicos que 

protejan la biodiversidad y eviten daños ecológicos. 

 

2. Promover e implementar acciones de manejo de vegetación y restauración de 

áreas afectadas por incendios, coordinadas con las alcaldías y comunidades 

locales. 

 

Respecto a la Alcaldía de Xochimilco esta deberá: 

 

1.  Fortalecer los operativos periódicos de limpieza de pastizales y saneamiento en 

los espacios de riesgo dentro de su jurisdicción, privilegiando medidas preventivas 

antes de la temporada de mayor riesgo. 

 

2. Impulsar campañas de información y capacitación dirigidas a la población local 

sobre prevención de incendios, y concientización medioambiental. 

 
3. Realizar la actualización de programas operativos anuales, calendarios de 

brigadas, vigilancia y campañas de difusión para priorizar pastizales de 

Xochimilco. 

 

La urgencia de abordar esta problemática radica en su interconexión con desafíos 

mayores de la Ciudad de México, como la crisis hídrica y la contaminación atmosférica, 

pues Xochimilco, funciona como uno de los últimos pulmones verdes de nuestra ciudad, 

los pastizales en sí mismos actúan como filtros naturales, y su destrucción acelera la 

desertificación urbana.  
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Con pronósticos de sequías más intensas por cambio climático, la frecuencia podría 

incrementarse si no se interviene de manera proactiva, de ahí que se considera 

necesario exhortar a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, a la 

Secretaría de Medio Ambiente y a la Alcaldía Xochimilco para que, en coordinación, 

atiendan el problema de los incendios con un enfoque integral.  

 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Por la naturaleza de la propuesta realizada, se estima que el punto de acuerdo no 

requiere de un estudio de perspectiva de género, toda vez que este no cuenta con la 

potencialidad de beneficiar o perjudicar el ejercicio de un derecho humano que les 

pudiese afectar de manera desproporcionada a las mujeres respecto de los hombres. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, señalando que las autoridades tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos bajo los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

SEGUNDO. Que el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho de todas las personas a la protección de la salud, al 

bienestar y a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
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TERCERO.  Que el artículo 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que la Ciudad de México es una entidad federativa 

que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización 

política y administrativa y que por consiguiente el ejercicio del Poder Legislativo se 

deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la cual se integrará en los términos 

que establezca la Constitución Política de la entidad. Además, que sus integrantes 

deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 

CUARTO Que el artículo 122 apartado C párrafos primero y segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que existen mecanismos de 

coordinación entre la Federación, la Ciudad de México, y los municipios en materia 

administrativa de planeación del desarrollo y ejecución de acciones regionales para la 

prestación de servicios públicos. 

 

QUINTO. Que México forma parte del Acuerdo de Escazú, en donde México se obliga a 

generar y difundir información ambiental proactiva, especialmente en situaciones de 

riesgo como los incendios forestales y de pastizales. 

 

QUINTO. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, establece en su artículo 

7 apartado A, el derecho a la buena administración pública, en la que se hace referencia 

a que toda persona tiene derecho a una buena administración pública, de carácter 

receptivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los servicios públicos de conformidad con 

los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las 

tecnologías de la información y la comunicación. 
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SEXTO. Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su 

artículo 1, es reglamentaria de las disposiciones constitucionales sobre preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, estableciendo bases para 

la prevención y control de emergencias y contingencias ambientales. 

 

SÉPTIMO Que el artículo 5 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente atribuye a la Federación competencias para formular la política ambiental 

nacional, regular actividades riesgosas y participar en la prevención y control de 

emergencias ambientales, de manera coordinada con los demás órdenes de gobierno.  

 

OCTAVO. Que los artículos 7 y 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente distribuyen competencias a estados y municipios para regular la 

prevención y control de contaminación atmosférica, ruido y emergencias ambientales, 

directamente relevante para incendios en pastizales de Xochimilco que generan humo y 

deterioro del suelo. 

 

NOVENO. Que el artículo 11 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 

fracciones XIV y XV, faculta a las entidades federativas para aplicar medidas de 

prevención y combate de incendios, en congruencia con el programa nacional, aplicable 

a la Ciudad de México donde los pastizales de Xochimilco son vulnerables a siniestros 

antropogénicos y climáticos.  

 

DÉCIMO Que la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, establece en su artículo 1, que dicha ley tiene por objeto el garantizar el derecho 

a la vida e integridad física, estableciendo mecanismos para reducir riesgos de desastre. 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9d9b268d1207e9a3501b2
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

Entre estas acciones se debe incluir incendios en pastizales que amenazan comunidades 

en Xochimilco. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Que el artículo 13, fracciones XV y XXI, de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México establecen que el Congreso de la Ciudad de México 

tiene la facultad de comunicarse con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos 

Autónomos Locales y Federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de 

las entidades federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Junta o sus órganos 

internos de trabajo, según sea el caso, así como crear las comisiones, comités y órganos 

necesarios para la organización de su trabajo.  

 

DÉCIMO SEGUNDO Que el artículo 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México dispone que todo dictamen debe realizarse con perspectiva de género, 

debidamente fundado y motivado, y contemplar el principio de igualdad sustantiva.  

 

DÉCIMO TERCERO  Que reportes recientes nos hablan sobre incendios ocurridos en la 

alcaldía Xochimilco y por lo tanto se considera que la mejor política es aquella que es 

preventiva, no reactiva 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone ante el pleno de este Honorable 

Congreso de la Ciudad de México, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

RESOLUTIVO 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9d9b268d1207e9a3501b2
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  

 

PRIMERO. Proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por la que 

se exhorta a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, a la 

Secretaría del Medio Ambiente, así como a la alcaldía Xochimilco, todas ellas en la 

Ciudad de México para que en el ámbito de sus competencias realicen las acciones 

necesarias para la prevención de incendios en pastizales, dentro de dicha demarcación 

 

SEGUNDO. Se solicita a la alcaldía Xochimilco que, en un plazo de 15 días hábiles, 

informe a esta soberanía sobre el estado de las brechas cortafuego y el equipamiento de 

sus brigadas de protección civil. 

 

TERCERO. Se exhorta a la Secretaría de Administración y Finanzas a garantizar la 

suficiencia presupuestal para las brigadas rurales de la demarcación. 

 

Palacio Legislativo de Donceles, a los 05 días del mes de marzo de 2026. 

 

 

Suscribe 

 

 

 

 

 

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 

https://app.con-certeza.mx/info/69a9d9b268d1207e9a3501b2
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ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACION 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 

 
 

Plaza de la Constitución N°7 4to piso, 
Oficina 409, Col. Centro, 
Demarcación Cuauhtémoc, C.P.06000. 
Tel: 55 51 30 19 00 Ext. 2423 
Correo: rosario.morales@congresocdmx.gob.mx  
 

  Ciudad de México a 17 de marzo de 2026 

CCM-IIIL/MRMR/050/2026 

DIP. ALEJANDRO CARBAJAL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE LA ASOCIACIÓN 
PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA 
TRANSFORMACIÓN DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA 
P R E S E N T E  

A través del presente oficio reciba un cordial saludo y le solicito, de la manera más 

atenta, se inscriba a nombre de quien suscribe, el siguiente asunto en la orden del 

día de la sesión ordinaria del 19 de marzo del año en curso. 
 

1.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 
MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, CONSIDERE EL ACCESO 
Y USO DE SUS FUNCIONALIDADES BÁSICAS A PERSONAS EXTRANJERAS, CON EL 
OBJETO DE FACILITAR EL ACCESO A INFORMACIÓN Y SERVICIOS DIGITALES 
RELACIONADOS CON MOVILIDAD, SEGURIDAD Y ORIENTACIÓN URBANA PARA 
VISITANTES INTERNACIONALES, PARTICULARMENTE ANTE LA AFLUENCIA PREVISTA CON 
MOTIVO DE LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 2026. (se presenta) 
 

Sin más por el momento, me despido reiterándoles las más distinguidas de mis 

consideraciones. 

ATENTAMENTE 

  

 

_______________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
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APARTADO CON LENGUAJE CIUDADANO  
19/03/2026  

AUTORIDADES INVOLUCRADAS: 

 

Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México.  

 

OBJETIVO:  

 

La diputada promovente considera necesario que la “APP CDMX” sea más accesible para las 

personas extranjeras, incorporando opciones de idiomas. Esto facilitará el acceso a información 

sobre movilidad, seguridad y servicios de la ciudad, especialmente con motivo de la Copa Mundial 

de la FIFA 2026.  

 

IMPACTO / ALCANCE:  

Con estas mejoras, los visitantes internacionales podrán encontrar información útil de manera rápida 

y clara, mejorando su experiencia en la ciudad. Además, se fortalece la imagen de la Ciudad de 

México como un lugar moderno, inclusivo y preparado para recibir eventos internacionales. 
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DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ   

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA 

P R E S E N T E  

 

La que suscribe Diputada María del Rosario Morales Ramos, integrante de la 

Asociación Parlamentaria Progresista de la Transformación de la III Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; apartado D, 29 de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción XXXVIII y 13 de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 fracciones I y II, 99 fracción II, 

100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México; someto la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 

TITULAR DE LA AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE 

EN SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, CONSIDERE EL ACCESO Y USO DE 

SUS FUNCIONALIDADES BÁSICAS A PERSONAS EXTRANJERAS, CON EL 

OBJETO DE FACILITAR EL ACCESO A INFORMACIÓN Y SERVICIOS 

DIGITALES RELACIONADOS CON MOVILIDAD, SEGURIDAD Y ORIENTACIÓN 

URBANA PARA VISITANTES INTERNACIONALES, PARTICULARMENTE ANTE 

LA AFLUENCIA PREVISTA CON MOTIVO DE LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 

2026, bajo los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

 

A. Introducción 

 

La llegada de las Tecnologías de la Información y la Comunicación a la vida de 

millones de personas ha significado una transformación profunda en la manera en 

que la sociedad se comunica, accede a la información y se relaciona con las 

instituciones públicas. En el ámbito gubernamental, el uso de herramientas digitales 

ha permitido modernizar los servicios públicos, mejorar la eficiencia administrativa 

y facilitar el acceso de la ciudadanía a trámites, información y mecanismos de 

atención. 

 

En este contexto, los gobiernos han impulsado estrategias de gobierno digital que 

buscan aprovechar la innovación tecnológica para fortalecer la interacción entre las 

autoridades y la población, así como para simplificar procesos y acercar los 

servicios públicos a las personas a través de plataformas digitales accesibles y 

eficientes. 

 

La Ciudad de México no ha sido ajena a este proceso de transformación 

tecnológica. A través de la Agencia Digital de Innovación Pública se han 

desarrollado diversas herramientas digitales orientadas a mejorar la prestación de 

servicios y la comunicación entre el gobierno y la ciudadanía. Entre estas 

herramientas destaca la “APP CDMX”, una aplicación que concentra información 

relevante sobre movilidad, seguridad, servicios urbanos y atención ciudadana, 

permitiendo a las personas acceder de manera ágil a distintos servicios 

gubernamentales desde dispositivos móviles. 

 

Sin embargo, ante el creciente flujo de visitantes internacionales que recibe la 

capital del país, así como la próxima celebración de eventos de gran relevancia 

global, como la Copa Mundial de la FIFA 2026, resulta pertinente reflexionar sobre 

https://app.con-certeza.mx/info/69b9b0d2004614598b5052c0



ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
 

 

 

4 

 

la necesidad de fortalecer la accesibilidad de las plataformas digitales del gobierno 

local. En particular, la incorporación de opciones de múltiples idiomas y mecanismos 

que permitan a personas extranjeras acceder a información básica sin necesidad 

de contar con registros administrativos específicos podría contribuir a mejorar la 

experiencia de quienes visitan la ciudad. 

 

En este sentido, fortalecer la accesibilidad digital de herramientas como la “APP 

CDMX” representa una oportunidad para consolidar a la Ciudad de México como 

una ciudad moderna, incluyente e innovadora, capaz de aprovechar la tecnología 

para brindar información y servicios públicos de manera clara, accesible y eficiente 

tanto a sus habitantes como a visitantes nacionales e internacionales. 

 

 

B. App CDMX, beneficios para la población 

 

Anterior a la aplicación de los trámites en línea en la Ciudad de México, todos los 

documentos gubernamentales tenían que realizarse directamente en las distintas 

oficinas de las dependencias de gobierno, lo que implicaba que la ciudadanía tenía 

que trasladarse hasta los lugares donde tenían que realizar sus respectivos 

trámites, lo cual generaba un gasto económico, pero a su vez, una inversión de 

tiempo, ya que en ocasiones, dichos procedimientos eran tardados y desgastantes 

para la población, que usualmente demoraba todo el día para tramitar un solo 

documento. 

 

Por tal motivo, la Ciudad de México, bajo el gobierno de la actual Presidenta, 

Claudia Sheinbaum Pardo, en ese momento, Jefa de Gobierno de la capital, lanzó 

la App CDMX, para que en una sola aplicación pudieran aglutinarse la mayoría de 

los trámites públicos, con la finalidad de simplificar la vida de la población, reducir 

https://app.con-certeza.mx/info/69b9b0d2004614598b5052c0
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los traslados y la inversión en tiempo y dinero que esto implicaba para la población 

de la metrópoli.1  

 

Desde la implementación de esta herramienta, hasta la fecha, una gran cantidad de 

funciones han sido agregadas para brindar a la ciudadanía una experiencia con 

mayor confort, gratis y que permite dignificar a los capitalinos, así como mejorar su 

calidad de vida, dicha aplicación no solo permite a los ciudadanos realizar trámites 

en menor tiempo, sino que también cuenta con diversas funciones que logran que 

la ciudadanía conozca con mayor profundidad su ciudad, así como obtener mejores 

herramientas para movilizarse al interior de la misma.  

 

En este tenor de ideas, actualmente desde la App CDMX se puede ingresar a la 

tarjeta virtual de Movilidad Integrada, la cual da acceso a sistemas de transporte 

público como el Metro, Metrobús, Trolebús, la Red de Transportes de Pasajeros, e 

inclusive, el Tren Interurbano “El Insurgente”, el cual conecta a la Zona 

Metropolitana del Valle de México, con la capital del Estado de México, Toluca, 

reduciendo los tiempos de traslado, pero también, facilitando el pago vía electrónica 

a través de tarjetas de débito y crédito, lo que a su vez se traduce también en una 

reducción del uso de dinero en efectivo por parte de la población.  

 

También, cuenta con otro tipo de funciones como lo son la información en tiempo 

real acerca de la calidad del aire en la capital, lo que para los automovilistas es una 

herramienta esencial, ya que en caso de Contingencias Ambientales, a través de la 

App tienen conocimiento sobre si su carro circula o no; por otro lado, permite 

conocer cual es el índice de radiación ultravioleta y el pronóstico del tiempo, para 

 

1 Claudia Sheinbaum Pardo, “Creamos la App CDMX que concentra en una sola plataforma el acceso 
a 18 servicios…”, publicación de Facebook, 25 de marzo de 2019, 
https://www.facebook.com/ClaudiaSheinbaumPardo/posts/creamos-la-app-cdmx-que-concentra-en-
una-sola-plataforma-el-acceso-a-18-servicio/946420583518446/.  
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ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
 

 

 

6 

 

que los capitalinos puedan tomar acción acerca de estos temas y preparar de forma 

anticipada sus traslados al interior de la capital.  

 

Otro de los puntos a destacar que se pueden acceder y utilizar en esta App, es la 

denuncia de delitos vía electrónica, anteriormente, los ciudadanos expresaban su 

malestar hacia con el Ministerio Público, por la gran cantidad de tiempo que invertían 

cuando denunciaban un delito del cual hubieran sido víctimas, sin embargo, 

actualmente se puede denunciar dichos actos ilícitos a través de los medios 

electrónicos, lo que permite que el tiempo se reduzca y tengan un acceso digno y 

eficiente a las instituciones de procuración de justicia, agilizando el tiempo de espera 

y permitiendo que los ciudadanos inviertan esas horas en su familia, sus centros de 

trabajo, o demás actividades que tengan que realizar cotidianamente.2 

 

Es así como la App CDMX se ha consolidado desde el 2019 como una de las 

herramientas más utilizadas en la metrópoli, logrando aglutinar una gran cantidad 

de servicios públicos, para que la ciudadanía pueda acceder a ellos de forma más 

fácil, rápida y económica, mejorando la calidad de vida de los usuarios y generando 

un impacto positivo en la función gubernamental. 

 

C. Celebración del Mundial y proyección de la CDMX a nivel internacional 

 

En el marco de la celebración de la Copa Mundial de Fútbol 2026, organizada por 

México, Canadá y Estados Unidos; la Ciudad de México resultó seleccionada como 

una de las 16 sedes, donde se disputarán 5 partidos de los 104 a realizarse entre 

los meses de junio y julio del presente año, este evento da proyección internacional 

a la capital, lo cual significa que los ojos de todo el mundo estarán puestos en estos 

tres países. 

 

2 Luz Coello, “Así funciona la nueva App CDMX que facilitará trámites, acceso al STC Metro y más,” 
Infobae, 9 de diciembre de 2025, https://www.infobae.com/mexico/2025/12/09/asi-funciona-la-
nueva-app-cdmx-que-facilitara-tramites-acceso-al-stc-metro-y-mas/.  
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Ante este contexto, México ha preparado a sus tres sedes (Ciudad de México, 

Monterrey y Guadalajara), para adecuar servicios públicos y privados conforme a 

las necesidades que debe cumplir una sede mundialista, lo que se ha traducido en 

una serie de cambios a la infraestructura existente, así como la creación de nuevas 

vialidades, transportes y herramientas que permitan al país contar con los 

requerimientos necesarios para una celebración exitosa del Campeonato Mundial 

de Fútbol. 

 

De acuerdo con datos de la Federación Internacional de Fútbol Asociación, por sus 

siglas, la FIFA, la Copa Mundial de 2022, celebrada en Catar, registró más de 5 mil 

millones de interacciones tanto en redes sociales, como en la señal televisiva, lo 

que supone un récord importante en comparación con las ediciones anteriores,3  

esto implica que para la Copa Mundial a celebrarse en el presente año, los récords 

impuestos por la edición anterior podrían batirse, lo que daría a los países sedes 

una mayor visibilidad a nivel internacional, así como una importante derrama 

económica.  

 

En cuanto al sector turístico, se espera que este año arriben a México más de 5.5 

millones de turistas durante los días que se celebrará la justa en el país, sumados 

a los demás viajeros que visitan el país cada año y lo posicionan en el top 10 de 

países más visitados a nivel mundial,4 a su vez, esto implica un mayor crecimiento 

en el PIB para el país, el cual espera una derrama económica cercana a los 3 mil 

millones de dólares, de acuerdo con datos de Coparmex.5 

 

3 Fédération Internationale de Football Association (FIFA). (2022). FIFA World Cup Qatar 2022™ in 
numbers. https://publications.fifa.com/es/annual-report-2022/tournaments-and-events/fifa-world-
cup-quatar-2022/fifa-world-cup-qatar-2022-in-numbers/.  
4 Nicolás Schiller Solti, “México espera 5.5 millones de turistas para la Copa del Mundo; la derrama 
económica, superior a los 60 mmd”, El Universal, 11 de julio de 2025, 
https://www.eluniversal.com.mx/deportes/mexico-espera-55-millones-de-turistas-para-la-copa-del-
mundo-la-derrama-economica-superior-a-los-60-mmd/.  
5 Luz Coello, “Mundial 2026 dejará una derrama económica de 3 mil millones de dólares en México, 
según Coparmex”, Infobae, 15 de febrero de 2026, 
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Entre los destinos más visitados por turistas al interior del país, se encuentran 

posicionados la Ciudad de México y el estado de Jalisco, dos entidades que 

recibirán partidos del mundial, lo que significaría un impulso aún mayor al sector 

turístico en estos lugares, por ello, preparar a la Ciudad para la celebración de este 

magno evento resulta indispensable, sobre todo para otorgar las mayores 

facilidades en movilidad, tecnología, seguridad y atención a los turistas.6 

 

Por ello, para facilitar su estancia en México durante los días que dure el torneo, es 

necesario que los trámites gubernamentales cuenten con la opción de realizarlos a 

través de inglés, para que cualquier nacional o extranjero que desee realizarlo, 

cuente con las herramientas necesarias para realizar dichos trámites, así mismo, es 

necesario precisar que desde enero del presente año, la tarjeta de movilidad 

integrada para acceder al transporte público de la capital, se encuentra disponible 

de forma electrónica en dicha app, por lo que se espera que miles de extranjeros 

que se movilizarán al Estadio Azteca, utilicen el metro y tren ligero para su traslado, 

y por ende, requerirán de la tarjeta de movilidad integrada.  

 

D. Ventajas de los trámites en línea 

 

A nivel mundial existe un consenso sobre la ventaja y necesidad logística de 

transitar los trámites de un esquema anticuado a uno novedoso, donde se requiera 

una menor utilización de recursos naturales tales como el papel, y se facilite la 

realización de estos a la población, a su vez, esto trae mejoras en la función pública, 

 

https://www.infobae.com/mexico/deportes/2026/01/22/mundial-2026-dejara-una-derrama-
economica-de-3-mil-millones-de-dolares-en-mexico-segun-coparmex/.  
6 Cristian Herrera, “9 destinos en México que están recibiendo más turistas extranjeros”, Debate, 8 
de enero de 2026, https://www.debate.com.mx/9-destinos-en-mexico-que-estan-recibiendo-mas-
turistas-extranjeros-t202601070014.html.  
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pues de acuerdo con el BID, transitar a una digitalización de los trámites 

burocráticos se traduce en una reducción de los casos de corrupción.7 

 

Así mismo, el ahorro de tiempo también resulta significativo, pues de acuerdo con 

el BID, este representa un ahorro de hasta 74% en comparación con los trámites de 

forma presencial, lo que impacta de manera importante la calidad de vida de las 

personas, las cuales disponen de más tiempo para enfocarse en otras actividades, 

así como una mayor agilización en sus trámites burocráticos.8 

 

Por otro lado, el impacto que genera a las personas de menores recursos también 

resulta fundamental a tomar en cuenta, pues al no tener que trasladarse desde sus 

domicilios hacia los centros de gobierno, las personas cuentan con más recursos, 

los cuales pueden canalizar a pagar otros servicios o bienes que requieran. 

 

E. Importancia del uso de otras lenguas en el contexto actual 

 

El mundo actual, demanda una serie de habilidades que los postulantes deben 

cumplir, se trata de herramientas que permiten a las personas crecer 

profesionalmente, pero también, interactuar de manera correcta frente a los demás, 

así mismo, actualmente aprender alguno de los idiomas más utilizados a nivel global 

como lo son el inglés o el mandarín, elimina barreras lingüísticas que facilitan el 

comercio, la interacción y el intercambio de ideas con otras sociedades, así como 

abre nuevas oportunidades en materia de trabajo.9 

 

 

7 Banco Interamericano de Desarrollo (BID). (s. f.). Digitalización de los trámites reduciría la 
corrupción y los costos de la burocracia en América Latina y el Caribe. 
https://www.iadb.org/es/noticias/digitalizacion-de-los-tramites-reduciria-la-corrupcion-y-los-costos-
de-la-burocracia-en.  
8 Ibíd, https://www.iadb.org/es/noticias/digitalizacion-de-los-tramites-reduciria-la-corrupcion-y-los-
costos-de-la-burocracia-en. 
9 Corporación Universitaria UNITEC, “La importancia de hablar inglés en tu vida,” UNITEC, s. f., 
https://unitec.edu.co/posts/la-importancia-de-hablar-ingles-en-tu-vida.  
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En el marco de la celebración de la Copa Mundial de Fútbol, turistas de distintas 

nacionalidades llegarán a la Ciudad de México para asistir a los distintos encuentros 

que se celebrarán en el Estadio Azteca, por lo que es importante que la interacción 

con otros idiomas resulta fundamental para comerciar y brindar una mejor 

experiencia a los visitantes de la capital.  

 

De acuerdo con cifras anteriormente mencionadas, más de 5 millones de visitantes 

vendrán a la ciudad, por lo que adecuar la App CDMX a distintos idiomas, facilitaría 

a los extranjeros la movilidad al interior de la ciudad, brindando un tema de 

seguridad y mejora en la experiencia de los usuarios.  

 

Así mismo, todo aquel capitalino que se encuentre en proceso de aprender otro 

idioma, el contar con esta herramienta, les permitiría un espacio para practicar 

dichas habilidades, adecuando su vida cotidiana al aprendizaje de estas 

habilidades, así como facilitar la obtención de mayor vocabulario.  

 

F. Conclusión  

 

De lo anteriormente expuesto se concluye que la Ciudad de México se encuentra 

en un momento estratégico para fortalecer la accesibilidad y eficiencia de sus 

servicios digitales, particularmente mediante la “APP CDMX”, que concentra 

información clave sobre movilidad, seguridad, servicios públicos y atención 

ciudadana. Esta herramienta representa una oportunidad única para acercar los 

servicios del gobierno a todas las personas, no solo a quienes habitan la ciudad, 

sino también a los visitantes internacionales que cada año eligen la capital como 

destino turístico, cultural y económico. 

 

La próxima celebración de la Copa Mundial de la FIFA 2026 traerá consigo una 

importante afluencia de visitantes extranjeros, lo que requiere que la información 

crítica relacionada con movilidad, seguridad, orientación urbana y servicios públicos 
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esté disponible de manera clara, accesible y comprensible para personas de 

diferentes idiomas y nacionalidades. Actualmente, la aplicación cuenta con 

funcionalidades útiles para la ciudadanía local, pero el acceso de visitantes 

internacionales puede resultar limitado si no se incorporan opciones de idiomas y 

mecanismos que permitan consultar información básica sin necesidad de contar con 

una Cuenta Llave CDMX. 

 

Incorporar múltiples idiomas y mejorar la accesibilidad digital no solo facilitará la 

experiencia de quienes visitan la ciudad, sino que también contribuirá a consolidar 

a la Ciudad de México como un destino moderno, inclusivo e innovador, capaz de 

atender eventos internacionales de gran magnitud. Estas medidas permitirán que 

los visitantes se orienten de manera más segura y eficiente, reduzcan tiempos de 

traslado, comprendan mejor los servicios disponibles y tengan una experiencia más 

satisfactoria durante su estancia en la capital. 

 

En consecuencia, la presente proposición con punto de acuerdo reconoce la 

necesidad de que la Agencia Digital de Innovación Pública evalúe e implemente, de 

manera coordinada y conforme a sus atribuciones y suficiencia presupuestal, 

opciones de múltiples idiomas y mecanismos de acceso simplificado en la “APP 

CDMX”. De esta forma, se garantizará que los visitantes internacionales puedan 

consultar información de manera inmediata, se fortalezca la experiencia de 

movilidad y seguridad, y se consolide la imagen de la Ciudad de México como una 

metrópoli preparada para recibir eventos de carácter global, como la Copa Mundial 

de la FIFA 2026, contribuyendo a una ciudad más abierta, inclusiva y eficiente en el 

uso de sus herramientas digitales. 
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CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. –  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece en su artículo 1º que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado mexicano sea parte, garantizando en todo momento su protección 

más amplia y el principio de igualdad. 

 

SEGUNDO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México, en su artículo 

6, apartado A, reconoce el derecho de todas las personas al acceso a la información 

pública y a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 

servicios digitales que permitan facilitar su interacción con las autoridades y el 

ejercicio de sus derechos.  

 

TERCERO. – Que la Constitución Política de la Ciudad de México, establece en 

su artículo 7, apartado E, el derecho al acceso a las tecnologías de la información y 

comunicación, así como a los servicios digitales, señalando que las autoridades 

deberán promover su uso para facilitar la interacción entre la ciudadanía y el 

gobierno.  

 

CUARTO. – Que la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de 

México, establece en su artículo 11 que la Agencia Digital de Innovación Pública 

tiene como objetivo diseñar, coordinar, supervisar y evaluar las políticas 

relacionadas con la gestión de datos, el gobierno abierto, el gobierno digital, la 

gobernanza tecnológica, la gobernanza de la conectividad y la gestión de la 

infraestructura del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

QUINTO. – Que la presente proposición con punto de acuerdo tiene como objetivo 

exhortar respetuosamente a la persona titular de la Agencia Digital de Innovación 
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Pública de la Ciudad de México para que, en concordancia con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política de 

la Ciudad de México, la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de 

México, el ámbito de sus atribuciones y su suficiencia presupuestal, considere el 

acceso y uso de sus funcionalidades básicas a personas extranjeras, con el objeto 

de facilitar el acceso a información y servicios digitales relacionados con movilidad, 

seguridad y orientación urbana para visitantes internacionales, particularmente ante 

la afluencia prevista con motivo de la Copa Mundial de la FIFA 2026.   

 

Por lo que hago un llamado a las y los integrantes de este H. Congreso de la Ciudad 

de México, a efecto de que emitan su voto a favor de la siguiente proposición con 

punto de acuerdo, bajo el siguiente: 

 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. - SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA AGENCIA 

DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y CON BASE EN SU SUFICIENCIA 

PRESUPUESTAL, CONSIDERE EL ACCESO Y USO DE SUS 

FUNCIONALIDADES BÁSICAS A PERSONAS EXTRANJERAS, CON EL 

OBJETO DE FACILITAR EL ACCESO A INFORMACIÓN Y SERVICIOS 

DIGITALES RELACIONADOS CON MOVILIDAD, SEGURIDAD Y ORIENTACIÓN 

URBANA PARA VISITANTES INTERNACIONALES, PARTICULARMENTE ANTE 

LA AFLUENCIA PREVISTA CON MOTIVO DE LA COPA MUNDIAL DE LA FIFA 

2026. 
 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México, a los diez y nueve días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

 

_______________________________ 

DIP. MARÍA DEL ROSARIO MORALES RAMOS 
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Ciudad de México, 19 de marzo de 2026  

  

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO   
III LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

El que suscribe, Diputado Federico Chávez Semerena integrante del Partido 

Acción Nacional en la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, en 

términos de lo dispuesto, por los artículos 122 inciso A, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 inciso A número 1, el 

apartado D inciso k, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4 fracción 

XXXVIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y; 5 fracción I, 

100, 101 y demás relativos del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 

someto a consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, con carácter de 

URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO 
DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL CUAL EL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A LAS PERSONAS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A REALIZAR ESTUDIOS 
DE FACTIBILIDAD Y, EN SU CASO, IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE 
SUSTITUCIÓN PRIORIZADA DE PUENTES PEATONALES POR CRUCES 
PEATONALES A NIVEL DE CALLE Y SEMÁFOROS, CON EXCEPCIÓN DE 
AQUELLOS PUENTES UBICADOS EN VÍAS DE ACCESO CONTROLADO, lo 

anterior al tenor de las siguientes consideraciones: 

 
 

 

https://app.con-certeza.mx/info/69b44d45599c5f6b6256549e



  
A N T E C E D E N T E S  

La Ciudad de México, como una de las metrópolis más grandes y complejas del 

mundo, enfrenta retos permanentes en materia de movilidad, seguridad vial y 

accesibilidad universal.  

 

Durante décadas, la respuesta institucional a la problemática de los 

atropellamientos y al incremento del flujo vehicular fue la construcción de puentes 

peatonales, bajo la premisa de que elevar al peatón por encima de la vialidad 

garantizaba su seguridad y permitía mantener la fluidez del tránsito automotor.  

 

Sin embargo, la evidencia empírica acumulada a lo largo de los años demuestra 

que esta solución, lejos de resolver el problema, ha generado nuevas formas de 

exclusión y ha consolidado un modelo de movilidad centrado en el automóvil, en 

detrimento de los derechos de las personas que transitan a pie.  

 

Los puentes peatonales, en la práctica, constituyen infraestructura anti-peatonal: 

obligan a recorrer distancias adicionales, imponen barreras físicas insalvables para 

personas con discapacidad y adultos mayores, generan espacios inseguros y poco 

iluminados, y perpetúan la segregación urbana al separar artificialmente al peatón 

del entorno que le pertenece por derecho.  

 

“La solución para facilitar la movilidad y proteger a los transeúntes ha sido la 

construcción de puentes peatonales, que generalmente son estructuras elevadas 

sobre las vías de tránsito vehicular. En la actualidad existe evidencia de que el 

objetivo de la construcción de dicha infraestructura obedece más al propósito de 
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permitir el libre y continuo tránsito de automóviles que a prevenir atropellamientos 

y lesiones a los peatones”1.  

 

Esta situación contradice los principios de jerarquía de movilidad consagrados en 

la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, que coloca al peatón en la cúspide de 

la pirámide y obliga a las autoridades a garantizar su seguridad por encima de la 

fluidez vehicular. 

Diversos estudios han cuestionado la eficacia de los puentes peatonales como 

medida de seguridad vial. Investigaciones del Instituto Nacional de Salud Pública 

han documentado que una proporción significativa de peatones evita utilizar estas 

estructuras, incluso cuando se encuentran disponibles, debido a factores como el 

esfuerzo físico adicional, el aumento en el tiempo de recorrido, la falta de 

accesibilidad universal y la percepción de inseguridad. En un estudio publicado en 

la revista Salud Pública de México, se encontró que alrededor del 50.5 % de las 

personas observadas no utilizaba el puente peatonal y prefería cruzar a nivel de 

calle2. Por su parte, diagnósticos urbanos elaborados por el Instituto de Políticas 

para el Transporte y el Desarrollo han señalado que estas infraestructuras suelen 

priorizar la fluidez vehicular sobre la movilidad peatonal, lo que limita su efectividad 

como herramienta de seguridad vial y puede incluso incentivar cruces inseguros 

cuando no responden a las necesidades reales de las personas que caminan. 

 

2 Hidalgo-Solórzano, E., et al. (2010). Puentes peatonales y seguridad vial: uso y percepciones de 
los peatones en la Ciudad de México. Salud Pública de México, 52(6), 502–510. Instituto 
Nacional de Salud Pública.  

1 La seguridad vial y los puentes (anti)peatonales en México y América Latina. (2019). 
Antropología. Revista Interdisciplinaria Del INAH, 4, 32-42. 
https://revistas.inah.gob.mx/index.php/antropologia/article/view/14870  
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La razón es clara: los puentes representan un esfuerzo físico desproporcionado, 

especialmente para personas con movilidad reducida, adultos mayores y mujeres 

que transitan con niñas y niños pequeños.  

 

“Uno de los principales problemas de los puentes peatonales es que no 

están diseñados para facilitar el cruce. En promedio, son mucho más largos 

que los pasos de peatones a nivel de calle. Comparado con un cruce 

peatonal promedio de 11 metros, un puente peatonal típico mide 103 metros 

debido a las rampas o escaleras necesarias para elevarlo. Estos puentes 

suelen tener escaleras o rampas empinadas, lo que dificulta especialmente 

el acceso a personas con discapacidad, niños, ancianos y quienes 

transportan mercancías. 

Obligar a las personas a subir escaleras altas desalienta el tránsito y, 

cuando estas áreas están mal iluminadas, como suele ocurrir, las mujeres y 

las personas no binarias, en particular, pueden sentirse aún más inseguras 

y vulnerables. Estas estructuras están diseñadas de manera que resultan 

incómodas para los peatones, ubicándolas sobre vehículos que circulan a 

gran velocidad y expuestas a las emisiones de los mismos, lo que refuerza 

la idea de que los conductores pueden conducir tan rápido como deseen. 

Además, cuando ocurren accidentes de tráfico cerca o debajo de puentes 

peatonales, los conductores suelen quedar exentos de responsabilidad, ya 

que los puentes transmiten el mensaje de que los peatones no deberían 

estar en la calle”3. 

3 Institute for Transportation & Development Policy. (2024, February 29). Pedestrian bridges make 
cities less walkable. Why do cities keep building them? 
https://itdp.org/2024/02/29/pedestrian-bridges-make-cities-less-walkable-why-do-cities-keep-buildin
g-them/  
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Existen puentes peatonales con escaleras y otros con rampas, estas, que en 

teoría deberían garantizar accesibilidad, suelen ser excesivamente largas, con 

pendientes que superan las recomendaciones técnicas, y en muchos casos se 

encuentran deterioradas o invadidas por comercio informal, lo que las vuelve 

inutilizables. A ello se suma la percepción de inseguridad: los puentes, al ser 

espacios aislados y poco vigilados, se convierten en lugares propicios para la 

comisión de delitos, lo que incrementa el temor de la población y desalienta su 

uso. En consecuencia, los peatones continúan cruzando a nivel, lo que demuestra 

que la infraestructura no responde a las necesidades reales de movilidad y que, 

lejos de reducir accidentes, perpetúa el riesgo de atropellamientos. 

El derecho comparado ofrece ejemplos contundentes que respaldan esta 

propuesta, ya que, en ciudades europeas como Varsovia4 y  Madrid5 la política 

pública ha evolucionado hacia la eliminación de puentes peatonales en zonas 

urbanas, privilegiando cruces a nivel con semáforos inteligentes y diseño 

universal.  

Estas medidas han demostrado ser más efectivas para reducir accidentes y 

fomentar una movilidad peatonal segura.  

Estos ejemplos no son únicos de Europa, ya que en América Latina, países como 

Ecuador han implementado programas de sustitución de puentes peatonales por 

pasos semaforizados, con resultados positivos en términos de seguridad vial y 

cohesión urbana6.  

6 
https://www.expreso.ec/quito/quito-desmonta-otro-puente-peatonal-y-se-implementa-un-cruce-seg
uro-260708.html  

5 
https://www.lavanguardia.com/autonomias/20250422/10605756/antigua-pasarela-peatonal-sobre-2
-parque-avenidas-desmantelara-hoy-domingo-agenciaslv20250422.html  

4 
https://www.pragmatika.media/en/news/u-varshavi-tsohorich-znesut-chotyry-pishokhidni-mosty-i-ob
lashtuiut-nazemni-perekhody/ 
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En todos estos casos, la tendencia es clara: los puentes peatonales son 

considerados infraestructura obsoleta y contraria a los principios de movilidad 

sustentable, mientras que los cruces a nivel son reconocidos como la alternativa 

más segura, incluyente y eficiente.  

En México, la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT2-2011 sobre señalamiento 

vial establece la necesidad de garantizar infraestructura que permita la seguridad y 

accesibilidad de los peatones, lo que se logra de manera más efectiva mediante 

cruces a nivel. Asimismo, la Ley de Movilidad de la Ciudad de México consagra la 

jerarquía de movilidad, colocando al peatón en la cúspide, lo que implica que las 

políticas públicas deben priorizar su seguridad y comodidad por encima de la 

fluidez vehicular. Mantener los puentes peatonales contradice este principio, pues 

privilegia la circulación de automóviles al obligar al peatón a desplazarse de 

manera incómoda y segregada. 

Más allá de la seguridad, la eliminación de puentes peatonales tiene un impacto 

positivo en la cohesión urbana y en la percepción de seguridad. Los puentes 

suelen ser espacios aislados, poco iluminados y propensos a la comisión de 

delitos, lo que genera temor en la población, especialmente en mujeres y niñas. 

Sustituirlos por cruces a nivel integrados al entorno urbano contribuye a generar 

espacios más seguros, transitados y vigilados, fortaleciendo el tejido social y la 

confianza en el espacio público.  

Además, la eliminación de puentes peatonales y su sustitución por pasos a nivel 

con semáforos inteligentes se alinea con los compromisos internacionales de 

derechos humanos asumidos por México, particularmente con la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que establece la obligación 

de garantizar accesibilidad universal en todos los ámbitos de la vida pública. En 

este sentido, mantener los puentes peatonales constituye una forma de 
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discriminación estructural que vulnera los derechos de las personas con 

discapacidad y perpetúa la exclusión social. 

La historia de los puentes peatonales en la Ciudad de México revela que su 

construcción respondió a una lógica de modernización centrada en el automóvil. 

Durante las décadas de los setenta y ochenta, el crecimiento acelerado del parque 

vehicular llevó a las autoridades a privilegiar la fluidez del tránsito sobre la 

movilidad peatonal. Los puentes se presentaron como símbolos de progreso, pero 

en realidad consolidaron un modelo de ciudad hostil al peatón.  

Sumado a esto se encuentra el costo de los puentes frente al costo de los 

semáforos y cruces peatonales:  

“En la Ciudad de México, un puente peatonal sencillo puede costar alrededor de 

1.5 millones de pesos (o más de 85,000 dólares estadounidenses), mientras que el 

costo de los mecanismos de control de tráfico relacionados con los cruces 

peatonales promedia menos de 800,000 pesos (o alrededor de 45,000 dólares 

estadounidenses). En Kenia, el reciente desarrollo de puentes peatonales a gran 

escala sobre avenidas principales ha costado casi 2 millones de dólares 

estadounidenses. En promedio, el mantenimiento a lo largo del tiempo de los 

puentes peatonales es más del doble que el de los cruces a nivel. Invertir en 

infraestructura peatonal en la vía pública garantiza importantes beneficios a corto y 

largo plazo. Las principales ciudades de la red Visión Cero (como Nueva York y 

Boston en Estados Unidos), así como las ciudades líderes en diseños que 

priorizan al peatón (como Guangzhou, China y Ciudad de México), están 

construyendo proyectos de infraestructura peatonal de costo relativamente bajo”7. 

7 Institute for Transportation & Development Policy. (2024, February 29). Pedestrian bridges make 
cities less walkable. Why do cities keep building them? 
https://itdp.org/2024/02/29/pedestrian-bridges-make-cities-less-walkable-why-do-cities-keep-buildin
g-them/  
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Con el paso del tiempo, la evidencia demostró que esta infraestructura no cumplía 

con su propósito como ya se ha señalado en el presente, pero la inercia 

institucional mantuvo su construcción. Hoy, en el contexto de una ciudad que 

busca ser más incluyente, sustentable y humana, resulta indispensable replantear 

esta política y avanzar hacia la eliminación de los puentes peatonales, salvo en 

vías primarias de difícil acceso como el Periférico, la Calzada de Tlalpan o el 

Circuito Interior, donde su existencia puede justificarse por la magnitud del flujo 

vehicular y la complejidad del cruce. 

 

Sustituirlos por pasos peatonales a nivel con semáforos y señalización adecuada 

responde a criterios de evidencia, derecho comparado y principios de movilidad 

sustentable, y se alinea con los compromisos internacionales de derechos 

humanos asumidos por México. Este exhorto busca construir una ciudad más 

humana, incluyente y coherente con los principios de movilidad que privilegian al 

peatón como actor central del espacio urbano, y representa un paso decisivo hacia 

la transformación de la capital en un espacio que respete y garantice los derechos 

de todas las personas. 

 

Aunado a esto, los semáforos inteligentes están siempre "pensando". Recogen 

información constantemente y toman decisiones en tiempo real para mejorar el 

tráfico y la seguridad. 

 

• Adaptación automática: Cambian los ciclos de luz según el tráfico, el clima o 

incidentes como accidentes. 

• Detección de infracciones: Usan cámaras y sensores para identificar conductores 

que rompen las reglas, como pasarse un semáforo en rojo. 

• Interconexión urbana: Colaboran con otros sistemas, como el transporte público, 

para coordinar mejor el flujo vehicular. 
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Por ejemplo, en una avenida congestionada, un semáforo puede alargar la luz 

verde para despejar los vehículos acumulados, reduciendo los tiempos de espera8. 

 

Un sistema de semáforos inteligentes es primordialmente un sistema de 

comunicación entre la unidad de transporte público y el semáforo en una situación 

de intersección de calles o avenidas. En otras palabras, es una aplicación de 

innovación tecnológica para ciudades inteligentes. Existen varios tipos de sistemas 

de comunicación para echar a andar un semáforo inteligente: desde aquellos que 

funcionan con sensores a lo largo de la calle que detectan el paso del autobús 

para indicarle al semáforo cuándo cambiar a luz verde, hasta otros sistemas donde 

la comunicación es inalámbrica y digital, pasando por sistemas híbridos. 

 

De esta forma, la prioridad semafórica para el transporte público logra mayor 

continuidad en los traslados, evitando luces rojas. Esto causa un ahorro de tiempo 

y energía que reduce la ocurrencia de accidentes al reducir el número de 

vehículos en las calles. 

 

(...) 

 

Los semáforos inteligentes son parte de una serie de medidas de ‘Bus Priority’ que 

también incluyen el carril exclusivo, el cual ya vemos en el Metrobús de la CDMX y 

varias ciudades mexicanas más con sus sistemas BRT como León, Querétaro o 

Guadalajara por mencionar solo algunas. De hecho, en agosto de 2020 

autoridades de Jalisco anunciaron la implementación del proyecto SIGA (Sistema 

Inteligente de Gestión de la Movilidad) para incorporar 177 intersecciones 

gobernadas por semáforos inteligentes en su primera etapa. Se trata de 

8 https://www.ilunion.com/es/blog-puntoilunion/semaforos-inteligentes-innovaciones  
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homologar todas las intersecciones con el centro de control de movilidad en 

Guadalajara. 

 

Hablando de la CDMX, de un universo de aproximadamente 30 mil semáforos el 

50% son semáforos inteligentes con cámaras de videovigilancia integradas al 

Mando Único de la Secretaría de Seguridad Pública donde también se recolecta 

información vial para modificar los ciclos semafóricos. Un estudio realizado por el 

Imperial College de Londres señala que el sistema de semáforos inteligentes del 

condado King (Seattle) en el estado de Washington en Estados Unidos es un caso 

de éxito a nivel mundial de eficiencia en el transporte público. 

 

En el 2006, los votantes de Seattle apoyaron la creación de un sistema de 

autobuses de tránsito rápido BRT, como el Metrobús de la CDMX, llamado Rapid 

Ride cuya línea E o E-Line fue inaugurada en 2014 con 29 intersecciones de 

semáforos inteligentes entre Downtown Seattle y Aurora Village. Los resultados de 

la E-Line han sido magníficos: se redujo el tiempo de viaje en casi seis minutos 

cuando el objetivo original era reducir ese tiempo en solo tres minutos. Además, el 

número de pasajeros subió en un 35% acarreando un promedio diario de casi 16 

mil personas, de modo que E-Line es la ruta más usada de Seattle9. 

 

La jefa de Gobierno, Clara Brugada Molina anunció en su toma de posesión del 

cargo en el Congreso de la Ciudad de México que en su administración se 

implementará la sustitución de semáforos, por otros que ocupen Inteligencia 

Artificial (IA) para dirigir el tráfico. Brugada aseguró que la implementación de un 

nuevo sistema que ocupe IA en los temas de congestión vehicular, no sólo 

ayudará a agilizar el flujo, sino que ayudará a reducir tiempos de traslado y a la 

reducción de contaminantes al aire. 

9 https://movimentistas.com/sociedad-del-movimiento/semaforos-inteligentes-mexico/  
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Así mismo, aseguró que con esta reforma al flujo vehicular, la Ciudad de México 

se convertirá en la primera del país en que tenga un modelo de sistematización 

inteligente10. 

 

P R O B L E M Á T I C A    

Los puentes peatonales en la Ciudad de México, lejos de representar una solución 

efectiva para la seguridad vial, han generado una serie de problemáticas que 

afectan directamente la movilidad, el tránsito y la seguridad de los peatones. 

 

Aunque fueron concebidos para reducir atropellamientos, en la práctica se han 

convertido en espacios inseguros, poco accesibles y que refuerzan la prioridad del 

automóvil sobre las personas.  

En la Ciudad de México los peatones continúan siendo uno de los grupos más 

vulnerables del sistema de movilidad. De acuerdo con reportes de la Secretaría de 

Movilidad, 171 peatones murieron en hechos de tránsito durante 2024, mientras 

que entre 2019 y 2025 se han contabilizado 945 fallecimientos. Además, miles de 

personas resultan lesionadas cada año: tan sólo en el primer trimestre de 2025 se 

registraron 1,105 peatones heridos, de los cuales más de mil fueron víctimas de 

atropellamiento. A pesar de que el promedio diario de atropellamientos ha 

disminuido en los últimos años, pasando de 89.7 casos diarios en 2018 a 47.9 en 

10 
https://www.milenio.com/politica/brugada-usara-inteligencia-artificial-en-nuevos-semaforos-de-cdm
x  
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2025, estos incidentes continúan representando uno de los principales problemas 

de seguridad vial en la capital11. 

De acuerdo con el ITDP y la imagen que a continuación se muestra, los puentes 

peatonales con incómodos para el peatón, son indirectos, la mayoría de las 

personas opta por no usarlos, son más difíciles y caros de mantener y construir, y 

el tiempo de cruce para el peatón en un puente es 14 veces mayor que al cruzar 

por un paso peatonal.  

12 

Estudios comparativos realizados por el ITDP han mostrado que los cruces a nivel 

reducen la velocidad vehicular, lo que disminuye drásticamente la probabilidad de 

lesiones graves en caso de accidente. La Organización Mundial de la Salud ha 

señalado que la velocidad es un factor determinante en la gravedad de los 

atropellamientos: a treinta kilómetros por hora, la probabilidad de que un peatón 

sobreviva a un impacto es superior al noventa por ciento, mientras que a cincuenta 

12 
https://itdp.org/2024/02/29/pedestrian-bridges-make-cities-less-walkable-why-do-cities-keep-buildin
g-them/  

11 
https://www.elautomata.mx/nota/aumentan-muertes-peatones-cdmx-945-fallecidos-desde-2019-ha
sta-2025/2489371  
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kilómetros por hora se reduce a menos del cincuenta por ciento13. En este sentido, 

los cruces a nivel de calle con semáforos y señalización adecuada contribuyen a 

reducir la velocidad vehicular y, por ende, a salvar vidas. 

 

Esto evidencia que los puentes no han logrado disminuir de manera significativa 

los riesgos para los peatones.  

 

Además, la inseguridad es un factor determinante: muchos ciudadanos evitan 

utilizarlos por miedo a asaltos, especialmente en horarios nocturnos, ya que 

suelen estar mal iluminados y aislados. A ello se suma la exclusión que generan, 

pues su diseño dificulta el cruce para personas mayores, con discapacidad o con 

carriolas, obligando a recorrer distancias más largas y subir escaleras, lo que 

desincentiva su uso.  

 

En términos de tránsito, los puentes fomentan velocidades peligrosas al eliminar 

cruces a nivel, lo que incrementa la gravedad de los accidentes y fragmenta la 

conectividad urbana, dividiendo barrios y creando barreras físicas. La evidencia 

demuestra que los puentes peatonales perpetúan una ciudad pensada para los 

coches y no para las personas.  

 

Por ello, resulta fundamental sustituirlos por pasos peatonales a nivel con 

semáforos, que obligan a los automovilistas a reducir la velocidad, garantizan 

accesibilidad universal y refuerzan la idea de que las calles son espacios públicos 

destinados principalmente a los ciudadanos.  

 

13 
https://cdn.who.int/media/docs/default-source/documents/health-topics/road-traffic-injuries/3146-wb
k-speed-mgmt-2nd-edition-131023-electronic.pdf  
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La propuesta de sustituir los puentes peatonales por pasos a nivel con semáforos 

inteligentes no solo responde a criterios de seguridad y accesibilidad, sino también 

a consideraciones económicas y urbanísticas. El mantenimiento de los puentes 

peatonales implica costos elevados que podrían destinarse a la construcción de 

infraestructura más eficiente y segura. Además, los pasos a nivel integran al 

peatón en el entorno urbano, fortalecen la cohesión social y contribuyen a la 

construcción de una ciudad más habitable. La experiencia internacional demuestra 

que estas medidas son viables y efectivas, y que su implementación en la Ciudad 

de México permitiría avanzar hacia una movilidad más justa y equitativa. 

 

En conclusión, la eliminación de los puentes peatonales en la Ciudad de México, 

salvo en vías primarias de difícil acceso, constituye una medida necesaria y 

urgente para garantizar la seguridad, accesibilidad y dignidad de los peatones.  

 

 

FUNDAMENTO LEGAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en el artículo 20 

párrafo vigésimo señala de manera literal que “Toda persona tiene derecho a la 

movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, 

sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.” 

 

Por otra parte la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial determina en su 

artículo 1 que se debe de “garantizar el derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e 

igualdad.” 

 
Los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México reconocen el 

derecho a la movilidad como un derecho fundamental que debe garantizarse bajo 
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los principios de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad e igualdad, 

así como mediante una jerarquía de movilidad que coloca en primer lugar a las 

personas peatones, particularmente a quienes presentan alguna discapacidad o 

movilidad limitada. Asimismo, el artículo 10 del mismo ordenamiento reconoce el 

derecho de todas las personas a contar con infraestructura segura y accesible 

para su desplazamiento en el espacio público. De igual manera, el artículo 12, en 

sus fracciones IX, XIII y XXI, establece que la política pública en materia de 

movilidad deberá promover la movilidad activa, fortalecer la seguridad vial y 

garantizar la accesibilidad universal en la infraestructura y servicios de transporte. 

Finalmente, el artículo 15 dispone que la planeación y gestión de la movilidad 

deberán orientarse a maximizar la eficiencia de los desplazamientos y a optimizar 

el uso del espacio público, priorizando soluciones que favorezcan la seguridad y la 

accesibilidad de las personas. En conjunto, estas disposiciones obligan a las 

autoridades a diseñar y ejecutar políticas de movilidad que privilegien la protección 

de las personas peatones y la creación de infraestructura urbana segura, 

incluyente y accesible. 
 
 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse 

con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y 

Federales, los Poderes de la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades 

federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Junta o sus órganos internos de 

trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes 

correspondientes.  
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SEGUNDO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 fracción II de 

la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los 

diputados iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el 

Congreso.  

TERCERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 fracción I de la 

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados 

iniciar leyes y decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso.   

CUARTO. Que esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con 

fundamento los artículos 13 fracción XV de la Ley Orgánica y 101 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, el cual se solicita sea considerado de 

Urgente y Obvia Resolución.  

En mérito de lo expuesto, someto a consideración del Pleno de este Honorable 

Congreso, con carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL CUAL EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXHORTA A LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 
MOVILIDAD Y DE LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A REALIZAR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y, EN SU CASO, 
IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN PRIORIZADA DE 
PUENTES PEATONALES POR CRUCES PEATONALES A NIVEL DE CALLE Y 
SEMÁFOROS, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLOS PUENTES UBICADOS EN 
VÍAS DE ACCESO CONTROLADO, al tenor del siguiente:  

 

R E S O L U T I V O S 

PRIMERO.- EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
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MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  LIC. HÉCTOR ULISES GARCÍA 
NIETO, A QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES QUE RESULTEN NECESARIAS 
PARA PODER REALIZAR LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD QUE PERMITAN 
ELIMINAR TODOS LOS PUENTES PEATONALES DE LA CIUDAD, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS QUE CRUCEN VÍAS DE ACCESO CONTROLADO Y EN 
SUPLENCIA SE COLOQUEN PASOS PEATONALES Y SEMÁFOROS 
INTELIGENTES.  

SEGUNDO.- EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
OBRAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL ARQ. RAÚL BASULTO LUVIANO, A 
QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
PODER REALIZAR LOS ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD QUE PERMITAN 
ELIMINAR TODOS LOS PUENTES PEATONALES DE LA CIUDAD, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS QUE CRUCEN VÍAS DE ACCESO CONTROLADO Y EN 
SUPLENCIA SE COLOQUEN PASOS PEATONALES Y SEMÁFOROS 
INTELIGENTES.  

TERCERO.- EL HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LAS 16 
ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE EN COLABORACIÓN CON 
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y LA SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS COORDINEN TRABAJOS PARA FORTALECER LA VIABILIDAD 
DE LA ELIMINACIÓN DE PUENTES PEATONALES, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
QUE CRUCEN VÍAS DE ACCESO CONTROLADO Y EN SUPLENCIA SE 
COLOQUEN PASOS PEATONALES Y SEMÁFOROS INTELIGENTES.  

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 19 días del mes de marzo de 2026.  

  

A T E N T A M E N T E  

  

 

    DIP. FEDERICO CHÁVEZ SEMERENA  
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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO  
DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
La que suscribe, en mi carácter de Diputada al Congreso de la Ciudad de México, III 
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, inciso B numerales 13 y 14, 
29, apartado D) inciso K) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracción 
II y 13 fracción IX y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 5, 
fracción I, 100 y 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a 
consideración del Pleno de este Poder Legislativo la siguiente PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA, RESPETUOSAMENTE, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y A LA TITULAR DE LA ALCALDÍA TLALPAN A 
TRANSPARENTAR Y A REMITIR INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE EL PADRÓN, 
UBICACIÓN Y PERMISOS PARA EJERCER EL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA EN 
DICHA DEMARCACIÓN, al tenor de los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

El comercio en vía pública ha sido una actividad persistente dentro del espacio urbano 
de la Ciudad de México, vinculada históricamente a la economía informal y a las 
dinámicas de subsistencia de amplios sectores de la población. Desde finales del siglo 
XX, particularmente a partir de las décadas de los años ochenta y noventa, esta actividad 
se consolidó como una alternativa económica para miles de personas que enfrentaban 
dificultades para acceder al empleo formal. 
 
En la Ciudad de México se han implementado distintos instrumentos para regular y 
ordenar el comercio que se ejerce en la vía pública. Uno de estos es el “ACUERDO 
NÚMERO 11/98 MEDIANTE EL CUAL SE EMITE EL PROGRAMA DЕ 
REORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA Y LOS CRITERIOS PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS CUOTAS POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTOS POR EL 
USO O EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS PARA REALIZAR 
ACTIVIDADES MERCANTILES”, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito 
Federal el 16 de febrero de 1998. La finalidad de este programa fue establecer criterios 
para el registro, ubicación y supervisión de las actividades comerciales que se 
desarrollan en el espacio público. 
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Uno de los objetivos de este instrumento es mejorar el entorno urbano y la convivencia 
social en la Ciudad de México. 
 

“1. - Mejorar el entorno urbano y la convivencia social en la Ciudad de 
México. 
 
a) Una ciudad con calles y plazas no saturadas. El reordenamiento del 
comercio evitará que los espacios públicos se vean invadidos por puestos de 
comerciantes que afecten la vialidad de autos, el transporte público y de 
peatones. Ello permitirá una adecuada planeación del tránsito, un mayor 
disfrute de las plazas públicas y el mejoramiento de la convivencia social. 
 
b) El respeto a los derechos de los vecinos. El reordenamiento buscará evitar 
que se afecten los derechos de los vecinos, al impedir que se instalen 
comerciantes que estorben los accesos a casas-habitación, unidades 
habitacionales y condominios; que se incrementen las emisiones 
contaminantes como el ruido y la basura, o el uso indebido de fuentes de 
energía eléctrica. Ello propiciará una convivencia social más armónica y abrirá 
mayores posibilidades para el uso de bienes inmuebles destinados a la cultura, 
el deporte y la recreación. 
 
c) La recuperación del patrimonio artístico y cultural de la ciudad. El 
reordenamiento permitirá garantizar un mejor uso tanto de los edificios como 
de los espacios abiertos, plazas y monumentos considerados patrimonio 
histórico y cultural, afectados actualmente por puestos comerciales instalados 
inadecuadamente. Ello incluye no sólo el Centro Histórico de la ciudad de 
México, sino también los diversos centros históricos de las Delegaciones del 
Distrito Federal. En las áreas patrimoniales, varios inmuebles y terrenos 
baldíos, podrían convertirse en espacios destinados a usos comerciales, 
incluyendo locales para comerciantes que se retiren de la vía pública, siempre 
y cuando hagan un uso adecuado de ellos, sin afectar el valor histórico y cultural 
del entorno. Todo ello mejorará la imagen de la ciudad y propiciará la afluencia 
de visitantes nacionales y extranjeros, pero sobre todo convertirá a la ciudad 
en un lugar de disfrute y convivencia para sus propios habitantes. 
 
d) Protección de las áreas cercanas a hospitales, escuelas, cuarteles. edificios 
de bomberos, templos religiosos, mercados, bancos, empresas de alto riesgo, 
estaciones del Metro y las que determine el área de protección civil. El 
reordenamiento deberá insistir firmemente en que no se instalen puestos 
comerciales que estorben el libre tránsito de personas y vehículos en las áreas 
señaladas. El bloqueo de estos inmuebles representa un grave problema de 
seguridad para los usuarios y visitantes en caso de una emergencia, por 
ejemplo, un sismo, y afecta también el funcionamiento normal de los servicios 
que prestan." 
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En la actualidad, el Gobierno de la Ciudad de México cuenta con el Sistema de 
Comercio en Vía Pública (SISCOVIP), una herramienta administrativa que concentra la 
información sobre los comerciantes que ejercen actividades mercantiles en la vía pública. 
Este sistema funciona como un padrón que permite registrar datos como el nombre del 
comerciante, la ubicación del puesto, el giro comercial y el estatus administrativo del 
permiso correspondiente. 
 
El SISCOVIP es administrado por el Gobierno de la Ciudad de México en coordinación 
con las alcaldías, con el propósito de contar con un registro ordenado de las personas 
que ejercen actividades comerciales en el espacio público y facilitar la supervisión de 
dichas actividades. 
 
En diversas zonas de la Alcaldía Tlalpan, el comercio en vía pública se encuentra 
presente en diversas zonas de la demarcación particularmente, en áreas de alta 
concentración de personas como corredores comerciales, estaciones de transporte 
público, zonas hospitalarias y avenidas principales. Entre los puntos donde 
históricamente se ha registrado presencia de comercio en vía pública, mediante puestos 
semifijos, fijos, móviles o temporales, se encuentran la zona de hospitales, el centro 
histórico de la demarcación, las inmediaciones de hospitales, estaciones de transporte 
público y corredores comerciales en la zona de Coapa. Esta situación ha generado en 
varios momentos, la necesidad de implementar acciones de regulación y de 
ordenamiento por parte de la Alcaldía y el Gobierno de la Ciudad de México. 
 
En los últimos años, se ha documentado que habitantes de distintas colonias de la 
demarcación han expresado su preocupación por el crecimiento del comercio en vía 
pública, señalando afectaciones relacionadas con la movilidad, el orden urbano, la 
seguridad y el uso del espacio público. 
 

PROBLEMÁTICA 
 
Vecinos y vecinas de distintas colonias de la Alcaldía Tlalpan han manifestado su 
preocupación por el crecimiento del comercio en vía pública en diversas zonas de la 
demarcación. 
 
Habitantes de colonias ubicadas en zonas como Coapa, zona de hospitales, la carretera 
Picacho Ajusco, Huipulco, el centro de Tlalpan, o las zonas de los pueblos de Tlalpan; 
entre otras, han señalado que la instalación de puestos ambulantes o semifijos han 
afectado el tránsito peatonal, generan basura, problemas de seguridad y otras 
problemáticas. 
 
Entre las principales preocupaciones manifestadas por las y los vecinos se encuentran 
la ocupación de banquetas, la reducción del espacio destinado al tránsito peatonal, la 
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acumulación de residuos en la vía pública, así como afectaciones a comercios 
establecidos. 
 
A estas inquietudes se suma la falta de información pública clara y actualizada sobre el 
número de comerciantes en vía pública autorizados en la Alcaldía Tlalpan, así como 
sobre los permisos otorgados para el uso del espacio público. 
 
Mediante solicitudes de acceso a la información dirigidas a autoridades del Gobierno de 
la Ciudad de México se solicitó conocer la cantidad de vendedores ambulantes existentes 
en la Alcaldía Tlalpan, las organizaciones que los agrupan, el número de comerciantes 
independientes y los permisos otorgados para el ejercicio del comercio en vía pública. 
 
Sin embargo, en respuesta a dichas solicitudes, la Secretaría de Gobierno de la Ciudad 
de México señaló que no cuenta con la información solicitada, indicando que esta 
podría consultarse en el portal de transparencia de la Alcaldía Tlalpan.  
 

 
 
Como puede apreciarse, el mismo documento señala que las alcaldías cuentan con 
facultades para otorgar permisos para el uso de la vía pública, motivo por el cual la 
información correspondiente debería solicitarse directamente a la demarcación territorial.  
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No obstante, al revisar el portal de transparencia de la Alcaldía Tlalpan, particularmente 
en el apartado correspondiente a las obligaciones de transparencia relacionadas con 
comercio en vía pública, se observa que los informes disponibles no se encuentran 
actualizados o no permiten identificar con claridad el número total de comerciantes 
registrados, su ubicación ni su situación administrativa dentro del padrón 
correspondiente. 
 
Al revisar el portal de transparencia de la Alcaldía Tlalpan se observa que la información 
relacionada con los permisos y registros de comercio en vía pública no se encuentra 
actualizada, ya que únicamente se encuentran disponibles datos correspondientes al 
tercer trimestre de 2025. Esto se puede verificar al realizar la consulta al sitio: 
http://micrositiotransparencia.tlalpan.cdmx.gob.mx/articulo124-fraccion-xx.html  
 

 
 
Además, si se confrontan los documentos ahí disponibles, se encontrarán enormes 
variaciones entre los mismos, a pesar de que la Alcaldía manifiesta no haber autorizado 
nuevos permisos. 
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Lo anterior resulta relevante, toda vez que la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece la 
obligación de los sujetos obligados de publicar y mantener actualizada la información 
correspondiente a sus obligaciones de transparencia, misma que debe actualizarse de 
manera trimestral. 
 
En consecuencia, la ausencia de información correspondiente a períodos posteriores 
impide conocer con claridad la situación actual del comercio en vía pública dentro de la 
demarcación y limita el ejercicio del derecho de acceso a la información por parte de la 
ciudadanía. 
 
Situaciones como esta permiten comprender la relevancia que han tenido históricamente 
los órganos garantes de transparencia, cuya función es precisamente asegurar que las 
autoridades cumplan con su obligación de publicar información pública de manera clara, 
actualizada y accesible. Cuando la información no se encuentra disponible o se presenta 
de manera incompleta, se debilitan los mecanismos de rendición de cuentas y se dificulta 
que la ciudadanía conozca cómo se toman las decisiones sobre el uso del espacio 
público. 
 
Esta situación genera incertidumbre entre las y los habitantes y comerciantes 
establecidos de la Alcaldía Tlalpan, respecto a la legalidad de los puestos instalados en 
la demarcación y evidencia la necesidad de contar con información pública clara, 
actualizada y verificable sobre el comercio en vía pública. 
 
Contar con información detallada sobre los registros existentes dentro del Sistema de 
Comercio en Vía Pública (SISCOVIP) permitiría conocer con mayor precisión cuántos 
comerciantes ejercen actividades en la vía pública dentro de la Alcaldía Tlalpan, en qué 
puntos específicos se encuentran autorizados y en qué condiciones administrativas 
operan. 
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C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO: Que los Apartados C y D, del artículo 13, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México disponen: 
 

“ARTÍCULO 13 
CIUDAD 

HABITABLE 
 
C. Derecho a la vía pública 

 
Toda persona tiene derecho al uso pacífico de la vía pública, en los términos 
previstos por la ley. Las autoridades adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad 
y movilidad de las vías públicas. 
 
D. Derecho al espacio público 
 
1. Los espacios públicos son bienes comunes. Tienen una función política, 
social, educativa, cultural, lúdica y recreativa. Las personas tienen derecho a usar, 
disfrutar y aprovechar todos los espacios públicos para la convivencia pacífica y 
el ejercicio de las libertades políticas y sociales reconocidas por esta Constitución, 
de conformidad con lo previsto por la ley. 
 
Se entiende por espacio público al conjunto de bienes de uso común destinados 
a la generación y fomento de la interacción social, o bien, que permitan el 
desarrollo de las personas. 
 
Son objetivos del espacio público: 
 
a) Generar símbolos que sean fuente de pertenencia, herencia e identidad 
para la población 
 
b) Mejorar la calidad de vida de las personas 
 
c) Fortalecer el tejido social, a través de su uso, disfrute y aprovechamiento 
bajo condiciones dignas, seguras, asequible, de inclusión, libre accesibilidad, 
circulación y traslación 
 
d) Garantizar el pleno disfrute y ejercicio del Derecho a la Ciudad 
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e) Permitir la convivencia, el esparcimiento, descanso, disfrute del ocio, la 
movilidad y el desarrollo de actividades físicas y de expresiones artísticas y 
culturales. 
 
2. Las autoridades de la Ciudad garantizarán el carácter colectivo, comunitario 
y participativo de los espacios públicos y promoverán su creación y regeneración 
en condiciones de calidad, de igualdad, de inclusión, accesibilidad y diseño 
universal, así como de apertura y de seguridad que favorezcan la construcción de 
la ciudadanía y eviten su privatización.” 

 
SEGUNDO: Que de conformidad con las fracciones XXXII, XXXVII y XXXVIII del artículo 
26, de la de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad 
de México la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México cuenta con las siguientes 
atribuciones: 
 

“XXXII. Coordinar las acciones y programas de Gobierno de la Ciudad de México en 
el Centro Histórico, tanto en lo relativo al uso de la vía pública y de los espacios 
públicos, como en la regulación del trabajo, comercio, servicios y espectáculos que 
se realicen en espacios públicos, para garantizar la convivencia pacífica y el ejercicio 
de los derechos, asimismo coadyuvar en las acciones de protección y conservación 
que realice la Autoridad del Centro Histórico y las instituciones públicas y privadas 
de acuerdo a lo que determine la ley en la materia; 
 
XXXVII. Emitir, en el ámbito de su competencia y en coordinación con las Alcaldías, 
los lineamientos generales y medidas administrativas sobre comercio, trabajo y 
servicios en la vía pública, que aseguren que estas actividades no se desarrollen en 
vías primarias, en áreas de acceso y tránsito de hospitales, estaciones de bomberos, 
en escuelas, en instalaciones del transporte público, en equipamiento o 
infraestructura destinada a la movilidad de las personas, en las áreas que determinen 
las instancias de protección civil y en las demás que especifiquen las leyes de la 
materia. 
 
XXXVIII. Vigilar, sistematizar e impulsar la actualización del padrón del comercio en 
la vía pública en coordinación con las alcaldías.” 

 
TERCERO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20, fracciones III y XIX, 
de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, son finalidades de la 
Alcaldía, las de promover la convivencia, la economía, la seguridad y el desarrollo de la 
comunidad que habita en la demarcación y la creación, ampliación, cuidado, 
mejoramiento, uso, goce, recuperación, mantenimiento y defensa del espacio público. 
 
CUARTO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, fracción V, de la Ley 
Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México, las alcaldías tienen competencia 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, entre otras, sobre vía pública. 
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QUINTO: Que la fracción IV, del artículo 34, de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la 
Ciudad de México, señala: 
 

Artículo 34. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 
materia de movilidad, y vía pública, son las siguientes: 
 
IV. Otorgar permisos para el uso de la vía pública, sin que se afecte su naturaleza y 
destino, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;” 

 
SEXTO: Que el 11 de febrero de 1998, se publicó en la Gaceta Oficial del otrora Distrito 
Federal el Acuerdo número 11/98, mediante el cual se emite el Programa de 
Reordenamiento del Comercio en Vía Pública y los criterios para la aplicación de las 
cuotas por concepto de aprovechamientos por el uso o explotación de vías y áreas 
públicas para realizar actividades mercantiles. 

 
SÉPTIMO: Que el Congreso de la Ciudad de México está facultado para aprobar los 
puntos de acuerdo por el voto de la mayoría absoluta de las y los diputados presentes 
en sesión, como se establece en la fracción IX, del artículo 13, de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
OCTAVO: Que el artículo 5, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 
señala que es un derecho de los diputados iniciar leyes, decretos y presentar 
proposiciones y denuncias ante el Congreso. 
 
Que de conformidad con los artículos 7, fracción XV, 337 y 340, del invocado 
Reglamento, es facultad de los Diputados, representar los intereses legítimos de los 
ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 
colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias. 
 
Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este H. Congreso de la Ciudad 
de México, la siguiente: Proposición de Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia 
Resolución, por el cual: 
 
PRIMERO: Este H. Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente al 
Gobierno de la Ciudad de México, a través de su Secretaría de Gobierno, para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, trasparente y remita a este Órgano Legislativo, la 
información actualizada relativa al Padrón de Comerciantes en Vía Pública registrados 
en el Programa de Reordenamiento de Vía Pública denominado Sistema de Comercio 
en Vía Pública (SISCOVIP) dentro del Territorio de la Alcaldía Tlalpan. 
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SEGUNDO: Este Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a la 
persona Titular de  la Alcaldía de Tlalpan para que, en el ámbito de sus atribuciones, 
remita en un plazo no mayor de quince días naturales, la información relativa a los 
comerciantes en vía pública, registrados en el Programa de Reordenamiento del 
Comercio en Vía Pública denominado Sistema de Comercio en Vía Pública (SISCOVIP), 
la cual deberá incluir, el número total de comerciantes, las ubicaciones y puntos 
específicos autorizados, los giros o actividad comercial, el estatus o situación 
administrativa que guardan dentro de los registros del Programa, así como el número de  
permisos  otorgados durante los años de 2025 y 2026. 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

DIPUTADA DANIELA GICELA ALVAREZ CAMACHO 
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DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
III LEGISLATURA 
 
P R E S E N T E. 

 

El que suscribe Diputado RICARDO RUBIO TORRES, Diputado del Congreso de 

la Ciudad de México, III Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 13 fracción CXV 

y 21 de la Ley Orgánica; 2, fracción XXXVIII, 82, 99 fracción II, fracciones I y II, 101 

y 118 del Reglamento del Congreso, todos los ordenamientos de la Ciudad de 

México, someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, con 

carácter de URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL EL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE LA 

CIUDAD DE MÈXICO A EFECTO DE FORTALECER LAS ACCIONES DE 

INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN SOBRE EL ADECUADO CUIDADO DEL 

CORDÓN UMBILICAL EN RECIÉN NACIDOS, A FIN DE PREVENIR PRÁCTICAS 

TRADICIONALES QUE PUEDEN REPRESENTAR RIESGOS PARA LA SALUD 

INFANTIL, conforme a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

El cuidado del cordón umbilical durante los primeros días de vida constituye una de 

las prácticas fundamentales para la salud neonatal. Tras el nacimiento, el cordón es 

pinzado y cortado, dejando un pequeño muñón que atraviesa un proceso natural de 
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deshidratación y cicatrización hasta desprenderse, lo cual generalmente ocurre 

entre el quinto y el decimoquinto día de vida.1 

Durante este periodo, el ombligo del recién nacido es particularmente vulnerable, 

ya que los vasos umbilicales recién cerrados y los tejidos en proceso de 

cicatrización pueden constituir una puerta de entrada para microorganismos si no 

se mantienen condiciones adecuadas de higiene.2 

En diversas regiones de México —incluyendo pueblos y barrios de la Ciudad de 

México— persisten prácticas tradicionales transmitidas de generación en 

generación relacionadas con el cuidado del ombligo del recién nacido. Entre ellas 

se encuentra la colocación de monedas, frijoles, canicas, botones u otros objetos 

sobre el ombligo del bebé, generalmente sujetados con vendas, cintas o adhesivos. 

Esta práctica se realiza bajo la creencia de que ayuda a evitar que “se bote el 

ombligo”, expresión popular utilizada para referirse a la hernia umbilical. No 

obstante, la evidencia médica ha demostrado que dichas medidas no tienen eficacia 

clínica para prevenir o corregir esta condición. 

Por el contrario, diversos especialistas en pediatría advierten que estas prácticas 

pueden generar condiciones propicias para infecciones o lesiones cutáneas, 

además de retrasar el proceso natural de cicatrización del cordón umbilical. 

 
1 Véase en la siguiente liga, consultada el 12 de marzo de 2026: https://www.salud.mapfre.es/salud-

familiar/bebe/enfermedades-bebe/onfalitis/ 

 
2 Véase en la siguiente liga, consultada el 12 de marzo de 2026: 

https://www.revistapediatria.cl/volumenes/2015/vol12num1/5.html 
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En este contexto, resulta necesario fortalecer las acciones de información y 

educación en salud dirigidas a madres, padres y personas cuidadoras, con el 

objetivo de promover prácticas basadas en evidencia médica y prevenir riesgos 

innecesarios para los recién nacidos. 

Cabe recordar las disposiciones legales que robustecen el presente punto de 

acuerdo: 

1. Convención sobre los Derechos del Niño (ONU) 

a. Artículo 3: Establece el principio del Interés Superior de la Niñez, que 

obliga a las instituciones de salud a que todas las decisiones y 

servicios garanticen el máximo bienestar del menor. 

b. Artículo 24: Reconoce el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades. 

 

2. Declaración de los Derechos del Niño 

a. Principio 4: El niño debe gozar de los beneficios de la seguridad social, 

incluyendo atención prenatal y postnatal adecuada. 

 

3. Observación General No. 15 del Comité de los Derechos del Niño 

Sobre el derecho de los niños al disfrute del más alto nivel posible de 

salud, subrayando que la calidad de los servicios es un componente 

esencial de este derecho. 

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM): 
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a. Artículo 4o, párrafo cuarto: Derecho a la protección de la salud de 

todas las personas. 

b. Artículo 4o, párrafo noveno: El Principio del Interés Superior de la 

Niñez, que obliga a que en todas las decisiones y actuaciones del 

Estado se garantice el desarrollo integral y la salud de las niñas y 

niños. 

 

5. Ley General de Salud: 

a. Artículo 61: Establece como carácter prioritario la protección materno 

infantil y la promoción de la salud materna. 

b. Artículo 64: Obliga a las autoridades sanitarias a organizar y 

establecer servicios de orientación y vigilancia institucional para la 

salud del niño. 

 

6. La Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-20162 

Relativa a la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así 

como de la persona recién nacida, establece que la atención materno-infantil 

constituye una materia prioritaria de salud pública y debe orientarse a la 

prevención de riesgos y a la promoción de prácticas seguras durante el 

embarazo, el nacimiento y el periodo neonatal. Dicha norma reconoce que el 

cuidado adecuado del recién nacido en sus primeros días de vida forma parte 

de las acciones esenciales para proteger su salud, prevenir complicaciones 

y garantizar condiciones óptimas para su desarrollo, por lo que resulta 

fundamental fortalecer las acciones de orientación, educación y atención 
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médica dirigidas a madres, padres y personas cuidadoras desde el momento 

del nacimiento. 

 

P R O B L E M Á T I C A   P L A N T E A D A 

La hernia umbilical es una de las afecciones más comunes en recién nacidos y 

lactantes. Se produce cuando el anillo umbilical —la abertura en la pared abdominal 

por donde pasaba el cordón durante la gestación— no se cierra completamente 

después del nacimiento, permitiendo que una pequeña porción del intestino 

sobresalga debajo de la piel. 

De acuerdo con especialistas en pediatría, esta condición puede presentarse hasta 

en uno de cada cinco recién nacidos, lo que la convierte en uno de los defectos 

congénitos más frecuentes en la infancia. 

A pesar de su frecuencia, la mayoría de los casos no representan un riesgo grave 

para la salud del bebé. De hecho, aproximadamente el 90 % de las hernias 

umbilicales se cierran de manera espontánea antes de los cuatro años de edad, 

conforme se fortalecen los músculos de la pared abdominal durante el crecimiento.3 

Sin embargo, en la cultura popular persiste la creencia de que el ombligo “botado” 

debe corregirse mediante la colocación de objetos que presionen la zona umbilical, 

tales como monedas, frijoles, canicas o botones. 

 
3 Véase en la siguiente liga, consultada el 12 de marzo de 2026: 

https://www.healthychildren.org/Spanish/health-issues/conditions/abdominal/Paginas/umbilical-hernia-in-

children.aspx? 
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Desde el punto de vista médico, esta práctica carece de sustento científico. Diversas 

publicaciones pediátricas advierten que la compresión externa del ombligo mediante 

fajas, vendajes u objetos no corrige la hernia umbilical ni acelera el cierre del anillo 

umbilical, por lo que su uso resulta innecesario y potencialmente perjudicial.4 

Por el contrario, estas prácticas pueden provocar diversos problemas de salud, 

entre los que destacan: 

• Infecciones del ombligo (onfalitis), una infección bacteriana de la región 

umbilical que puede manifestarse con enrojecimiento, secreción purulenta, 

inflamación y mal olor.5 

• Irritación o lesiones cutáneas ocasionadas por adhesivos o vendajes 

prolongados. 

• Retención de humedad, que favorece la proliferación bacteriana y puede 

retrasar la cicatrización del cordón. 

• Contaminación bacteriana por el uso de objetos no estériles. 

• Riesgo de aspiración o asfixia accidental si el objeto colocado se desprende. 

Aunque la incidencia de la onfalitis es relativamente baja en contextos donde existen 

adecuados cuidados de higiene —alrededor de 0.7% en países desarrollados— 

esta infección puede progresar hacia complicaciones graves si no se atiende 

oportunamente. 

 
4 Véase en la siguiente liga, consultada el 12 de marzo de 2026: https://www.salud.mapfre.es/salud-

familiar/bebe/cuidados/anomalias-y-enfermedades/ 

 
5 Véase en la siguiente liga, consultada el 12 de marzo de 2026: https://www.salud.mapfre.es/salud-

familiar/bebe/enfermedades-bebe/onfalitis/ 
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Por ello, organismos médicos y especialistas en pediatría coinciden en que el 

cuidado adecuado del cordón umbilical debe basarse en principios simples: 

mantener el área limpia, seca y libre de objetos o vendajes innecesarios, 

permitiendo que el proceso de cicatrización ocurra de manera natural. 

Asimismo, las recomendaciones clínicas internacionales basadas en evidencia 

señalan que la atención del recién nacido durante los primeros días de vida debe 

centrarse en prácticas de cuidado seguras, higiénicas y respaldadas por criterios 

científicos. En este sentido, las guías de práctica clínica sobre atención del recién 

nacido sano destacan la importancia de estandarizar los cuidados neonatales 

mediante recomendaciones basadas en evidencia médica, con el objetivo de reducir 

riesgos, prevenir infecciones y mejorar la calidad de la atención en salud durante la 

transición del nacimiento a la vida extrauterina. Estas guías subrayan que la 

promoción de prácticas adecuadas de higiene y cuidado del recién nacido, así como 

la orientación oportuna a madres, padres y cuidadores, constituye una medida 

fundamental de prevención en salud neonatal. 

De acuerdo con la Estadística de Nacimientos Registrados del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI), en México se registraron 1,672,227 nacimientos 

durante 2024, cifra que refleja la magnitud de la población neonatal que requiere 

atención y cuidados adecuados desde los primeros días de vida. De este total, 

aproximadamente 50.6% correspondió a niños y 49.4 % a niñas, lo que confirma la 

relevancia de fortalecer políticas y acciones de información en materia de salud 

neonatal dirigidas a madres, padres y personas cuidadoras. En este contexto, 

resulta fundamental promover prácticas seguras y basadas en evidencia médica 

para el cuidado del cordón umbilical, considerando que cada año nacen más de un 
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millón y medio de niñas y niños en el país que requieren condiciones adecuadas de 

higiene y orientación sanitaria durante sus primeros días de vida.6 

Por estas razones, presento este punto de acuerdo al tenor de las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. – Que de conformidad con el artículo 122, Apartado A, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio del Poder 

Legislativo de la Ciudad de México, se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 

México, como es del tenor literal siguiente: 

 

“Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de 

autonomía en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política 

y administrativa. 

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 

términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 

cual se ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases 

siguientes: 

I. (…) 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la 

Ciudad de México, la cual se integrará en los términos que establezca la 

Constitución Política de la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los 

 
6  
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requisitos que la misma establezca y serán electos mediante sufragio 

universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. 

 

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de 

diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total 

de la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 

emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos 

en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de 

la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 

más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el 

porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor 

al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 

porcentuales. 

 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que 

los diputados a la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro 

periodos consecutivos. La postulación deberá ser realizada por el 

mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 

coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 

perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 

 

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para 

garantizar el acceso de todos los grupos parlamentarios a los órganos 

de gobierno del Congreso local y, a los de mayor representación, a la 

Presidencia de los mismos. 

 

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la 

Constitución Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que 

la misma establezca. 
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Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se 

requiere sean aprobadas por las dos terceras partes de los diputados 

presentes. 

 

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar 

la cuenta pública del año anterior, por conducto de su entidad de 

fiscalización, la cual será un órgano con autonomía técnica y de gestión 

en el ejercicio de sus atribuciones, y para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga su 

ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 

de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. 

 

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a 

más tardar el 30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá 

ser ampliado cuando se formule una solicitud del Jefe de Gobierno de la 

Ciudad de México suficientemente justificada a juicio de la Legislatura. 

 

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de 

México tendrán carácter público. 

 

El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo 

por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura 

por un periodo no menor de siete años y deberá contar con experiencia 

de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 

responsabilidades.” 

 

SEGUNDA. - Asimismo de conformidad con el artículo 29, Apartado A, fracción I de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, el poder legislativo de la Ciudad de 

México se deposita en el Congreso de la Ciudad de México, como es del tenor literal 

siguiente: 
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“Artículo 29. Del congreso de la Ciudad de México 

1) Integración 

I. El Poder Legislativo se deposita en el Congreso de la Ciudad de México. 

(...)”  

 

TERCERA. - Que de conformidad con el artículo 13 fracción XV de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de este Congreso, comunicarse 

con los otros Órganos Locales de Gobierno, los Órganos Autónomos Locales y 

Federales, los Poderes de la Unión o las Autoridades o poderes de las entidades 

federativas, por conducto de su Mesa Directiva, la Junta o sus órganos internos de 

trabajo, según el caso, de conformidad con lo que dispongan las leyes 

correspondientes. 

 

CUARTA. - Que de conformidad con el artículo 5 fracción I del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los diputados iniciar leyes, 

decretos y presentar proposiciones y denuncias ante el Congreso. 

 

QUINTA. – Que de conformidad con los artículos 7 fracción XV, 337 y 340 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, es facultad de los Diputados, 

representar los intereses legítimos de los ciudadanos, así como promover y 

gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias.  
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SEXTA. - Que, esta Proposición con Punto de Acuerdo se presenta con fundamento 

en el artículo 101 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, el cual se 

solicita sea considerado de Urgente y Obvia Resolución. 

 

En mérito de lo expuesto, someto a la consideración del Pleno de este Órgano 

Legislativo, la presente Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia 

Resolución, bajo el siguiente: 

 

R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO. - EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO A EFECTO DE QUE FORTALEZCA LAS ACCIONES DE 

INFORMACIÓN, PREVENCIÓN Y EDUCACIÓN EN SALUD DIRIGIDAS A 

MADRES, PADRES Y PERSONAS CUIDADORAS SOBRE EL ADECUADO 

CUIDADO DEL CORDÓN UMBILICAL EN RECIÉN NACIDOS. 

 

SEGUNDO. - EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A EMITIR Y DIFUNDIR 

RECOMENDACIONES MÉDICAS Y PEDIÁTRICAS CLARAS RESPECTO A QUE 

LA COLOCACIÓN DE MONEDAS, FRIJOLES, CANICAS, CINTAS U OTROS 

OBJETOS SOBRE EL OMBLIGO DE LOS RECIÉN NACIDOS NO PREVIENE NI 

CORRIGE LA HERNIA UMBILICAL Y PUEDE REPRESENTAR RIESGOS PARA 

LA SALUD. 
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TERCERO. - EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUE, EN 

COORDINACIÓN CON INSTITUCIONES MÉDICAS Y PEDIÁTRICAS, IMPULSE 

CAMPAÑAS INFORMATIVAS SOBRE EL CUIDADO ADECUADO DEL CORDÓN 

UMBILICAL, PROMOVIENDO RECOMENDACIONES COMO MANTENER EL 

ÁREA LIMPIA Y SECA, PERMITIR SU CICATRIZACIÓN NATURAL Y ACUDIR 

CON EL PEDIATRA ANTE CUALQUIER DUDA O ANOMALÍA. 

 

CUARTO. - EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO DE 

FORTALECER LA ORIENTACIÓN QUE SE BRINDA EN HOSPITALES, 

CENTROS DE SALUD Y UNIDADES MÉDICAS DE PRIMER NIVEL A MADRES, 

PADRES Y CUIDADORES SOBRE EL MANEJO ADECUADO DEL OMBLIGO 

DEL RECIÉN NACIDO Y LA ATENCIÓN OPORTUNA DE LAS HERNIAS 

UMBILICALES. 

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México a los 19 días del mes de marzo de 2026. 

 

PROPONENTE 
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dzK7nMXkVc0Q0HOCfQLeOOg0m/omhFIvIl8JZ+sMvXPZH2607Hr7rkY86IvbBOxrHrxBqgdjhc4LM4CqLl1w2So5zaNQJDQLw4Ujjo3l9g5c+l21XB9V+obsT
4KDZX5ChJmneuoneeh1eXwa4/KQt2dJlJjuiddJrveXRiWx4DMyav3A4trQZSJgYdiDnlw4POChhy9fNbfsK2y+8b25awQl7zDAAZ/DCC+pyQph5/IXgAwK6G
HEBcRWcVdVRvdLWhYzeK+p1FUox5psR75HETio8R2lzLJeJaOkrlxovVSmOLF+DRMNAY8YcEGCYFL/UfWx5mNwIDAQABo4IBbjCCAWowIgYDVR0jA
QH/BBgwFoAUEIEpKsESDXLNNYK1IVhZbvegSgYwHQYDVR0OBBYEFFkBALLpVT1Yqbcz7guiu7R6Yjb6MD0GCCsGAQUFBwEBBDEwLzAtBggrBgEF
BQcwAYYhaHR0cDovL29jc3AuZWNvbm9taWEuZ29iLm14OjgwODIvMEAGA1UdHwQ5MDcwNaAzoDGGL2h0dHBzOi8vd3d3LmFjcjJzZS5lY29ub21pYS5
nb2IubXgvZWNvbm9taWEuY3JsMFEGA1UdIARKMEgwRgYJYINkZQqCPAoBMDkwNwYIKwYBBQUHAgEWK2h0dHBzOi8vd3d3LmFjcjJzZS5lY29ub21p
YS5nb2IubXgvY3BzLmh0bWwwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA8GA1UdEwEB/wQFMAMCAQAwDgYDVR0PAQH/BAQD
AgPoMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAWhRpivH4wTdbensD8aHe+Iynk+qa4Q2ggwzsd+7AewbsEpxtQLD38ixzd
V15Sn+siR07QwrcfVdvB1zaufVVWOLGCP8oL1Tnl3WuLO9rAo3fAArvGO/AoXavodnPqidmVjblSx0zJsIveVGaUCzRZAVehX4Lq+PFlaXqyV6CrSb0yl8JkX
pjXDGYnx7mVuOXSOJer7+ymEakINHE1b7b2+cj/dP3atP79BONKMxtJLzqpPF8Kj46/KcikyeFZtN968ecbKqmd0EG+UmGV5oCm/efIgojiFZ0Dl6WZtgYMlS
J+G/GSOx5Msj40kms2jLr4NYcJwGuXmHNxDON9pRg7xri+ezBLQAuC79/XHczLLx0kwUYVgYxyBljj+8OTzxDa5oVD1nxTgSgOlBamiUjfu03Q2ukeyR0Kxi
EwMEXEcTXrbKIv2Z0G5iWqfgoqyrftVOgbCCLp5vbaFlhKJ1for/PK8z2OXiE40jlsv0PGOseLt3F3r+T5vc0na6kssHMyIxp6aXekfhWZPbWONjoPyp/4OrHPeS
xIeE1XyC+GV0J2OWIMVfMqxk50cy82npwbO5lRSxG4cJ1PInuRs8+BmwRox9OwXG5I5nFCfAShM007tiI3vlMDy4pWdYMyoYs5/kzCsniPdSCOsr+mU0PH
Tn/4kblBnKGnp29H+Ca7iU=

Acceso a Validación de Constancia de Conservación

https://app.con-certeza.mx/constancia/110076dd-8168-4da8-9971-aa43e10a862a

https://app.con-certeza.mx/constancia/110076dd-8168-4da8-9971-aa43e10a862a

